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Cuernavaca, Morelos, a diecisiete de abril 

de dos mil veintitrés. 

 

V I S T O S  para  resolver los autos del toca 

civil número 105/2023-18 relativo al recurso de 

apelación interpuesto por la parte actora 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] en contra de la sentencia definitiva de diez 

de enero de dos mil veintitrés, dictada por el Juez 

Noveno Familiar de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial del estado, en los autos del JUICIO 

ORDINARIO CIVIL EN EJERCICIO DE LA 

ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA, 

promovido por 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], en contra de 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3] e 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], dentro del expediente civil número 

186/2020-3, y.- 

 

      R E S U L T A N D O 

 I. El diez de enero de dos mil veintitrés, el 

Juez Noveno Familiar de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del estado, dictó sentencia 

definitiva, cuyos puntos resolutivos son del tenor 

literal siguiente: 
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“PRIMERO.- Este Juzgado es 
competente para conocer y resolver el 
presente asunto, en términos de lo 
expuesto en el considerando primero de 
esta resolución. - SEGUNDO.- La parte 
actora 
[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_compl
eto_del_actor_[2], no acreditó la acción 
que ejercitó contra 
[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_compl
eto_del_demandado_[3] e 
[No.7]_ELIMINADO_el_nombre_compl
eto_del_demandado_[3], de todas y 
cada una de las pretensiones reclamadas 
en el presente juicio.- TERCERO.- Se 
absuelve a los demandados 
[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_compl
eto_del_demandado_[3] e 
[No.9]_ELIMINADO_el_nombre_compl
eto_del_demandado_[3], de todas y 
cada una de las pretensiones reclamadas 
en el presente juicio.- CUARTO.- No se 
condena a ninguna de las partes al pago 
de gastos y costas, debiendo cada una 
sufragar las que haya erogado en esta 
instancia. QUINTO.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE.” 

 
 
 

II. Inconforme la parte actora 

[No.10]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2], con dicha determinación interpuso recurso 

de apelación, mismo que fue admitido por el Juez A 

quo en efecto suspensivo, remitiendo los autos del 

juicio radicado bajo el número 186/2020-3, 

recibidos que fueron los autos de que se trata, se 

substanció el recurso de apelación en los términos 

de ley, quedando los autos en estado de pronunciar 

el fallo respectivo, y.- 
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           C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Esta Tercera Sala del Primer 

Circuito Judicial del estado, es competente para 

conocer y resolver el recurso de apelación 

interpuesto por la parte actora 

[No.11]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2], con fundamento en lo dispuesto por la 

Constitución Política del estado Libre y Soberano 

de Morelos en su numeral 99, fracción VII; y, por la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de 

Morelos en los artículos 44, fracción I, y 46. 

SEGUNDO. Los agravios que formula la  

apelante se encuentran glosados de la foja 05 cinco 

a la 10 diez del toca civil en que se actúa. 

Previamente, es de puntualizarse que el 

presente recurso de apelación no implica una 

renovación de la instancia, esto es, que en la 

especie este tribunal de alzada se encuentra 

impedido a realizar un nuevo análisis de todos los 

puntos materia de la litis natural, así como de las 

pruebas aportadas por las partes para determinar 

su valor legal, ello, porque atendiendo al contenido 

del Código Procesal Civil vigente para el estado de 

Morelos en sus artículos 530 y 5471, establecen 

                                                           
1 ARTÍCULO 530.- Finalidad de la apelación. El recurso de 
apelación tiene por objeto que el Tribunal Superior de Justicia 
revoque, modifique o confirme la resolución dictada en primera 
instancia. La confirmación será, en todo caso, el resultado lógico 
jurídico de la improcedencia de la revocación o modificación 
solicitada. 



 

 

 

 
TOCA CIVIL: 105/2023-18 
EXPEDIENTE: 186/2020-3 

JUICIO ORDINARIO CIVIL EN EJERCICIO  
DE LA ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA 

RECURSO DE APELACIÓN 
SENTENCIA DEFINITIVA 

MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO 
 ELIZALDE FIGUEROA 

 

 
Página 4 de 183 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 

Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

que el recurso de apelación tiene por objeto que el 

superior confirme, revoque o modifique la 

resolución del inferior; de tal manera que el examen 

que efectúe este Ad quem sólo se limitará a la 

sentencia apelada a la luz de los razonamientos 

jurídicos que realice la parte recurrente en sus 

agravios, pues en caso de que los motivos de 

inconformidad resulten deficientes, esta autoridad 

revisora se encuentra impedida a suplir la 

deficiencia de la queja, en razón al principio de 

estricto derecho que rige al recurso de apelación en 

materia civil. 

Al respecto, sirve de sustento por analogía, el 

criterio jurisprudencial emitido por los Tribunales 

Colegiado de Circuito, publicado en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, XXIII, Junio 

de 2006, Novena Época, con número de registro: 

174859, Jurisprudencia, Materia(s): Civil, Tesis: 

I.6o.C. J/50, Página: 1045. “PRINCIPIO DE 

ESTRICTO DERECHO. OPERA CON MAYOR 

RIGOR EN LA MATERIA MERCANTIL, QUE EN 

LA CIVIL. En los juicios mercantiles opera con 

mayor rigor el principio dispositivo de estricto 

derecho que en las controversias de carácter 

meramente civil, lo que significa que a los 

                                                                                                                         

 
ARTÍCULO 547.- Obligación de la expresión de agravios. 
Dentro del plazo y con los requisitos a que se refieren los artículos 
534 y 536, la parte apelante tendrá la carga de ocurrir ante el 
Superior formulando por escrito la expresión de los agravios que en 
su concepto le cause la resolución apelada, los que deberán citar 
en forma expresa el texto de las disposiciones legales infringidas. 
Igualmente corresponde tal carga al apelante adherido. La 
promoción deberá dirigirse al Presidente del Tribunal Superior, 
quien la turnará a la Sala que corresponda conocer del recurso. 
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contendientes, ante una actitud u omisión del 

órgano jurisdiccional que les perjudique, les 

compete actuar, promover y gestionar con más 

atención y cuidado, en el momento procesal 

oportuno, que sus pruebas sean admitidas y 

desahogadas, buscando con ello, que sus 

peticiones se satisfagan para inclinar el ánimo del 

juzgador y así lograr posiciones favorables ante la 

parte contraria.” 

Asimismo, se destaca que, en el caso, no es 

necesario transcribir en su totalidad los agravios 

que expone la recurrente, ello, en razón al 

contenido jurisprudencial emitido por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 

2010, Novena Época, Registro: 164618, 

Jurisprudencia, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 

58/2010, Página: 830. “CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON 

LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE 

AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes 

del capítulo X "De las sentencias", del título primero 

"Reglas generales", del libro primero "Del amparo 

en general", de la Ley de Amparo, no se advierte 

como obligación para el juzgador que transcriba los 

conceptos de violación o, en su caso, los agravios, 

para cumplir con los principios de congruencia y 

exhaustividad en las sentencias, pues tales 
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principios se satisfacen cuando precisa los puntos 

sujetos a debate, derivados de la demanda de 

amparo o del escrito de expresión de agravios, los 

estudia y les da respuesta, la cual debe estar 

vinculada y corresponder a los planteamientos de 

legalidad o constitucionalidad efectivamente 

planteados en el pliego correspondiente, sin 

introducir aspectos distintos a los que conforman la 

litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer 

tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del 

juzgador realizarla o no, atendiendo a las 

características especiales del caso, sin demérito de 

que para satisfacer los principios de exhaustividad 

y congruencia se estudien los planteamientos de 

legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente 

se hayan hecho valer”. 

TERCERO. Previamente este órgano 

colegiado advierte que el recurso de apelación que 

la parte actora 

[No.12]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2], hizo valer en contra de la sentencia definitiva 

de diez de enero de dos mil veintitrés, dictada por 

el Juez Noveno Familiar de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del estado, es el correcto en 

términos de lo que dispone la ley adjetiva de la 

materia en su ordinal 532, fracción I2; además de 

que dicho medio de impugnación fue hecho valer 

                                                           
2 ARTÍCULO 532.- Resoluciones apelables. Sólo podrán ser 
objeto de apelación las siguientes resoluciones de primera 
instancia: 
I.- Las sentencias definitivas e interlocutorias, en toda clase de 
juicios, excepto cuando la Ley declare expresamente que no son 
apelables. 
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oportunamente dentro del plazo de cinco días que 

para ello concede el artículo 534, fracción I del 

ordenamiento procesal aplicable3, dado que, el fallo 

recurrido fue notificado a la recurrente el doce de 

enero de la presente anualidad -foja doscientos 

noventa y ocho del expediente civil- y su recurso de 

apelación lo interpuso el diecinueve de enero de la 

presente anualidad; por tanto, su inconformidad se 

encuentra presentada dentro de los cinco días 

referidos, excluyendo los días catorce y quince de 

enero del año en curso por ser inhábiles, ya que, 

fueron sábado y domingo; de ahí que, el medio de 

impugnación sea el idóneo y el mismo fue hecho 

valer oportunamente. 

CUARTO. De las constancias que obran en 

el toca civil en que se actúa, se advierte que los 

agravios primero y, segundo resultan similares e 

idénticos en cuanto a su estructura y contenido, por 

lo que el estudio, análisis y respuesta que se dé a 

los mismos se hará de manera conjunta, por 

contener identidad de citaciones, argumentaciones, 

exposiciones y pretensiones; situación que no 

implica violación al derecho de justicia contenido en 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 17, porque mediante la 

resolución y atención de todo lo pedido por las 

partes en el ejercicio del derecho de acción o de 

                                                           
3 ARTÍCULO 534.- Plazo para interponer la apelación. El plazo 

improrrogable para interponer el recurso de apelación será de:  
I.- Cinco días si se trata de sentencia definitiva. 
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defensa, se satisface el derecho a la jurisdicción 

ante los tribunales. 

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 

emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicado en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Libro 11, 

Octubre de 2014, Tomo I, Décima Época, con 

número de registro digital: 2007669, Tesis Aislada, 

Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a. 

CCCXXXIX/2014 (10a.), Página: 582. “AGRAVIOS 

EN LA APELACIÓN. SU ANÁLISIS CONJUNTO 

NO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LOS 

DERECHOS AL DEBIDO PROCESO Y DE 

ACCESO A LA JUSTICIA (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO). Los artículos 610 

y 619 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de Quintana Roo prevén la carga del 

apelante de expresar los agravios que le cause la 

resolución recurrida, así como el deber del tribunal 

de alzada de estudiarlos. Por su parte, dentro del 

debido proceso puede considerarse el derecho a la 

sentencia, es decir, a que el tribunal atienda o 

resuelva todo lo pedido por las partes dentro de un 

juicio y, en el ámbito de la segunda instancia, a que 

el tribunal de alzada decida sobre los agravios 

formulados, sin omisiones. Tal derecho tiene 

correspondencia con el de justicia completa 

contenido en el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque 

mediante la resolución y atención de todo lo pedido 

por las partes en el ejercicio del derecho de acción 
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o de defensa, se satisface el derecho a la 

jurisdicción ante los tribunales. Ahora bien, no hay 

afectación al derecho a la jurisdicción ni a las 

garantías del debido proceso por la sola 

circunstancia de que puedan estudiarse dos o más 

agravios conjuntamente, si se toma en cuenta que 

no hay impedimento alguno para que ese estudio 

abarque todas las cuestiones o aspectos de los 

agravios. Ante esa posibilidad, no hay razones para 

estimar que, inexorablemente, esa forma de estudio 

de los agravios conduzca a la afectación al derecho 

de obtener una sentencia donde se traten todos los 

puntos planteados por el justiciable. 

Consecuentemente, la forma de estudio, conjunta o 

separada, no es lo determinante para satisfacer los 

derechos al debido proceso o de acceso a la 

justicia, sino la circunstancia de que el estudio 

abarque todos los argumentos, sin omisión alguna.” 

De igual modo, cobra aplicación el criterio 

sustentado por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicado en el 

Semanario Judicial de la Federación, Volumen 

CXXIX, Segunda Parte, Sexta Época, con número 

de registro digital: 258771, Tesis Aislada, 

Materia(s): Penal, Común, Página: 11. 

“AGRAVIOS, ESTUDIO EN CONJUNTO DE LOS, 

POR EL TRIBUNAL DE ALZADA (LEGISLACION 

DEL ESTADO DE MICHOACAN). No entraña 

violación de garantías el hecho de que el tribunal 

de alzada estudie en conjunto los agravios 

expuestos por el reo al sustanciarse el recurso de 
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apelación, sin efectuar el estudio separado de cada 

uno de ellos, porque el artículo 575 del Código de 

Procedimientos Penales del Estado de Michoacán, 

impone la obligación al Supremo Tribunal de 

Justicia, de declarar la procedencia o 

improcedencia de los agravios que se hagan valer, 

pero no que se estudien en forma separada.” 

 

Una vez puntualizado lo anterior, este cuerpo 

colegiado procede al estudio de los alegatos de 

inconformidad hechos valer por la parte actora 

[No.13]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2], estimando que los mismos devienen 

infundados en un aspecto, fundados pero 

inoperantes en otro e inoperantes en otro más, 

en razón al siguiente orden de consideraciones: 

En el caso, aduce la recurrente en su 

primero y, segundo alegatos de disenso que le 

causa agravio la sentencia definitiva materia de la 

alzada, en razón de que, con su emisión se vulnera 

el contenido de los artículos 992, 993, 994, 995, 

996, 1227, 1237, 1238 del Código Civil para el 

estado, porque a criterio del juzgador primario no 

acreditó haber poseído el inmueble de acuerdo a 

los requisitos previstos por la ley, esto es, de 

manera pacífica, continua, pública, de buena fe, 

cierta y por el tiempo exigido; que el Juez A quo 

parte de premisas incorrectas de interpretación y 

aplicación de los requisitos que dispone el 

ordenamiento de la materia; que desde su escrito 
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inicial de demanda señaló que a partir del trece 

de septiembre de dos mil doce ha poseído en 

concepto de dueña, dado que, LA CAUSA 

GENERADORA de la posesión lo es un contrato 

de compraventa celebrado entre 

[No.14]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

demandado_[3] y la apelante, es decir, la causa 

generadora es originaria; que dicho acuerdo de 

voluntades nunca fue desvirtuado; que la 

posesión pacífica, implica que se haya adquirido sin 

violencia; requisito que fue acreditado, dado que, 

de las pruebas desahogadas no se demuestra lo 

contrario; que en términos de lo que dispone el 

numeral 993 del Código Sustantivo indica que esa 

calidad de posesión no ha sido interrumpida por los 

medios legales previstos por los diversos artículos 

1251 al 1254 del ordenamiento invocado, máxime 

que, en ningún momento del juicio se invocaron 

dichas causales, ni menos fueron probadas; por 

ello, considera que no puede estimarse válido que 

la sentencia recurrida concluyera que ese requisito 

no se acreditó. 

Continúa manifestando la inconforme que le 

causa agravio que el numeral 993 indica que se 

reputará continua la posesión, a pesar de la 

discontinuidad material de los hechos posesorios, si 

no se han empleado los medios de interrupción que 

establece la ley, lo que a criterio de la recurrente, 

implica que en el caso, la valoración de las 

documentales ofertadas resultan incorrectas, dado 
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que, en el fallo materia de la alzada se determina 

que son de fechas desfasadas, empero, ese sólo 

hecho no implica que la posesión no fuera continua; 

que el diverso requisito atinente a que la posesión 

sea pública que prevé el ordinal 994 de la Ley 

Sustantiva de la Materia, dicha cualidad se 

demuestra cuando la posesión es conocida por los 

que tengan interés en interrumpirla, siendo que la 

única persona interesada en parar el cómputo de la 

usucapión sería el demandado 

[No.15]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3], con quien suscribió el contrato de 

compraventa; lo que incluso, este último confesó de 

manera tácita que la apelante ha vivido por más de 

cinco años continuos en el inmueble sujeto a 

debate; por lo que, se interpretó de forma 

equivocada los requisitos exigidos por la ley para 

usucapir, dado que, a criterio de la inconforme el 

caudal probatorio fue suficiente para demostrar 

esos extremos. 

Tales motivos de disenso devienen 

infundados, ello es así, porque el Código Civil en 

vigor en sus numerales 965, 972, 980, 981, 992, 

993, 994, 995, 1238, fracción I, 1251, 1252, 1253, 

1254, 1673, 1804, 1805, 1807 taxativamente 

disponen:  

“ARTICULO 965.- NOCION DE 
POSESION. Posesión de una cosa es un 
poderío de hecho en virtud del cual una 
persona la retiene y realiza en ella actos 
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materiales de aprovechamiento o de 
custodia. 
 
La posesión surge como consecuencia 
de la constitución de un derecho o sin 
derecho alguno; en el primer caso se es 
poseedor de derecho, en el segundo, de 
hecho.” 
 
 
“ARTICULO 972.- PRESUNCION DE 
PROPIEDAD POR POSESION 
ORIGINARIA. La posesión originaria 
establece la presunción de propiedad 
a favor de quien la tiene para todos los 
efectos legales.  No se establece la 
misma presunción en favor de quien 
posee en virtud de un derecho personal, 
o de un derecho real distinto del dominio; 
pero si es poseedor de buena fe, se 
tiene la presunción de haber obtenido 
la posesión del dueño de la cosa o 
derecho poseído. 
 
Toda posesión se presume originaria, 
salvo prueba en contrario que rinda el 
opositor.” 
“ARTICULO 980.- POSESION DE 
BUENA Y MALA FE. Es poseedor de 
buena fe el que entra en la posesión 
en virtud de un título suficiente para 
darle derecho de poseer.  También es 
el que ignora los vicios de su título que le 
impiden poseer con derecho.  
 
Es poseedor de mala fe el que entra a la 
posesión sin título alguno para poseer; lo 
mismo que el que conoce los vicios de su 
título que le impiden poseer con derecho. 
 
Se entiende por título la causa 
generadora de la posesión.” 
 
 
“ARTICULO 981.- PRESUNCION DE LA 
BUENA FE. La buena fe se presume 
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siempre; al que afirme la mala fe del 
poseedor le corresponde la carga de la 
prueba. 
 
La posesión adquirida de buena fe no 
pierde ese carácter sino en el caso y 
desde el momento en que existan actos 
que acrediten que el poseedor no ignora 
que posee la cosa indebidamente.” 
 
“ARTICULO 992.- NOCION DE 
POSESION PACIFICA. Posesión 
pacífica es la que se adquiere sin 
violencia.  Si posteriormente a la 
adquisición el poseedor recurre a la 
violencia para mantenerse en el uso o 
goce de la cosa, no se considerará 
viciada dicha posesión.” 
 
 
“ARTICULO 993.- CONCEPTO DE 
POSESION CONTINUA. Posesión 
continua es la que no ha sido 
interrumpida por alguno de los medios 
enumerados en los artículos 1251 a 
1254 de este Código. No obstante la 
continuidad material en el hecho de la 
posesión, ésta se considerará 
interrumpida si se han empleado 
cualquiera de los medios citados, y se 
reputará continua, a pesar de la 
discontinuidad material de los hechos 
posesorios, si no se han empleado los 
medios de interrupción que establece la 
Ley.” 
 
 
“ARTICULO 994.- NOCION DE 
POSESION PUBLICA. Posesión pública 
es la que se disfruta de manera que 
pueda ser conocida por todos aquellos 
que tengan interés en interrumpirla.  
También lo es la que está inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad.” 
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“ARTICULO 995.- CONCEPTO DE 
POSESION CIERTA Y EQUIVOCA. 
Posesión cierta es la que se tiene por 
un título que no da lugar a dudas 
respecto al concepto originario o 
derivado de la misma posesión. 
 
Posesión equívoca es la que se tiene por 
un título hecho o acto jurídico que dé 
lugar a duda, respecto del concepto 
originario o derivado de la misma 
posesión.” 
 
“ARTICULO 1238.- PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA SOBRE BIENES 
INMUEBLES Y DERECHOS REALES 
SOBRE INMUEBLES. Los bienes 
inmuebles y los derechos reales sobre 
inmuebles, susceptibles de prescripción 
positiva, se adquieren con los requisitos 
mencionados y los que a continuación se 
establecen: 
 
I.- En cinco años, cuando se poseen 
en concepto de dueño o de titular del 
derecho real, con buena fe, y de 
manera pacífica, continua, cierta y 
pública.” 
 
 
“ARTICULO 1251.- CASOS DE LA 
INTERRUPCION DE LA 
PRESCRIPCION. La prescripción se 
interrumpe: 
 
I.- Si el poseedor es privado de la 
posesión del bien o del goce del derecho 
por más de un año, en los casos de 
prescripción positiva; 
 
II.- Por demanda o cualquier otro género 
de interpelación notificada al poseedor o 
al deudor en su caso.  Se considerará la 
prescripción como no interrumpida por la 
interpelación judicial, si el actor se 
desistiese de su demanda o esta fuese 
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desestimada.  Cuando se haya tramitado 
la demanda ante Juzgado incompetente, 
se tendrá por interrumpida la prescripción 
por todo el tiempo del juicio, hasta que la 
resolución o sentencia que los concluye 
cause ejecutoria; 
 
III.- Por el nuevo ejercicio del derecho 
real, cuando por su no uso hubiere 
comenzado a correr la prescripción 
negativa; y, 
 
IV.- Porque la persona a cuyo favor corra 
la prescripción reconozca expresamente, 
de palabra o por escrito, o tácitamente 
por hechos indudables, el derecho de la 
persona contra quien prescribe. 
 
Empezará a contarse el nuevo término 
de la prescripción en caso de 
reconocimiento de obligaciones, desde el 
día en que se haga éste por el deudor, y, 
en el caso de nuevo ejercicio de los 
derechos reales, a partir de la fecha en 
que nuevamente dejaren de ejercitarse. 
 
Si se renueva el documento, desde la 
fecha del nuevo título y si se hubiere 
prorrogado el plazo del cumplimiento de 
la obligación, desde que éste hubiere 
vencido.” 
 
 
“ARTICULO 1252.- INTERRUPCION DE 
PRESCRIPCION RESPECTO DE 
DEUDORES SOLIDARIOS. Las causas 
que interrumpen la prescripción respecto 
de uno de los deudores solidarios, la 
interrumpen también respecto de los 
otros. 
 
Si el acreedor, consintiendo en la división 
de la deuda respecto de uno de los 
deudores solidarios, sólo exigiere de él la 
parte que le corresponda, no se tendrá 
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por interrumpida la prescripción respecto 
de los demás. 
 
Lo dispuesto en los párrafos anteriores 
es aplicable a los herederos del deudor. 
 
La interrupción de la prescripción a favor 
de alguno de los acreedores solidarios, 
aprovecha a todos.” 
 
 
“ARTICULO 1253.- REQUISITOS PARA 
LA INTERRUPCION DE LA 
PRESCRIPCION DE OBLIGACIONES 
NO SOLIDARIAS. Para que la 
prescripción de una obligación se 
interrumpa respecto de todos los 
deudores no solidarios, se requiere el 
reconocimiento o citación de todos.” 
 
 
“ARTICULO 1254.- EFECTOS DE LA 
INTERRUPCION DE LA 
PRESCRIPCION. La interrupción de la 
prescripción produce los siguientes 
efectos: 
 
I.- Inutilizar todo el tiempo transcurrido 
antes de ella; y 
II.- Contra el fiador los mismos que para 
el deudor principal.” 
 
 
“ARTICULO 1673.- CONSENTIMIENTO 
Y FORMA EN LOS CONTRATOS. El 
consentimiento puede ser expreso o 
tácito. Es expreso cuando se 
manifiesta verbalmente, por escrito o 
por signos inequívocos.  El tácito 
resultará de hechos o de actos que lo 
presupongan o que autoricen a 
presumirlo, excepto en los casos en que 
por ley o por convenio la voluntad deba 
manifestarse expresamente. 
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Cuando se exija la forma escrita para 
el contrato, los documentos relativos 
deben ser firmados por todas las 
personas a las cuales se imponga esa 
obligación. 
 
Si alguna de ellas no puede o no sabe 
firmar, lo hará otra a su ruego y en el 
documento se imprimirá la huella digital 
del interesado que no firmó.” 
 
 
“ARTICULO 1804.- DE LAS 
FORMALIDADES EN LA 
COMPRAVENTA. El contrato de 
compraventa no requiere para su validez 
formalidad alguna especial, sino cuando 
recae sobre un inmueble.” 
 
 
“ARTICULO 1805.- DE LAS 
FORMALIDADES EN COMPRAVENTA 
SOBRE BIENES INMUEBLES. Las 
enajenaciones de bienes inmuebles cuyo 
valor no exceda al equivalente a 
trescientos sesenta y cinco días de 
salario mínimo general vigente en el 
Estado de Morelos en el momento de la 
operación y la constitución o transmisión 
de derechos reales estimados hasta la 
misma cantidad o que garanticen un 
crédito no mayor de dicha suma, podrán 
otorgarse en documento privado firmado 
por los contratantes ante dos testigos 
cuyas firmas se ratifiquen ante 
Notario, Juez competente, o Registro 
Público de la Propiedad. 
 
De dicho instrumento se formarán dos 
originales, uno para el comprador y otro 
para el Registro Público de la Propiedad. 
 
También se podrán otorgar en la forma 
señalada en el primer párrafo de este 
artículo, aunque el valor de los 
respectivos inmuebles exceda el límite 
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establecido, los contratos de 
compraventa, en cualquiera de sus 
modalidades, que celebren dependencias 
o entidades de la Administración Pública, 
sea ésta federal, estatal o municipal, 
incluyendo a los Institutos, Fondos, 
Fideicomisos, Comisiones u otros 
organismos que legalmente operen en 
materia de vivienda o de titulación de la 
tierra.” 
 
 
“ARTICULO 1807.- COMPRAVENTA 
SOBRE INMUEBLES QUE DEBE 
CONSTAR EN ESCRITURA PUBLICA. 
Si el valor de avalúo del inmueble 
excede de trescientos días de salario 
mínimo general vigente en el Estado 
de Morelos, en el momento de la 
operación, la venta se hará en 
escritura pública.” 

 
-El énfasis es propio de este Tribunal Ad quem- 
 
 
  
 Dispositivos legales de los que se obtiene lo 

qué debe entenderse por prescripción adquisitiva, 

también conocida como usucapión o prescripción 

positiva, y por cada uno de sus requisitos. 

 Por ello, es indispensable exponer que la 

prescripción adquisitiva es una forma de adquirir el 

derecho real de propiedad respecto de una cosa, 

mediante la posesión pacífica, continua, pública y 

en concepto de dueño por el tiempo que establezca 

la normatividad aplicable. 

Por su parte, el derecho de propiedad implica 

un poder jurídico directo sobre la cosa para 

aprovecharla totalmente. Es el derecho real que 
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otorga la mayor potestad jurídica en relación con un 

bien. Los otros derechos reales sólo comprenden 

formas de aprovechamiento parcial. 

Ahora bien, se ha considerado que el 

abandono de un bien, por parte del propietario, por 

un periodo prolongado, en nada beneficia a la 

colectividad. Por ello, el derecho ha optado por 

reconocer en esos casos el carácter de propietario 

a aquellas personas que sí ejerzan los derechos 

inherentes al derecho de propiedad sobre los 

bienes que han sido abandonados por sus dueños, 

sujeto al cumplimiento de diversos requisitos. 

Derivado de lo anterior y, de conformidad 

con los alegatos de disenso consistentes en 

que desde el escrito inicial de demanda la 

inconforme señaló que a partir del trece de 

septiembre de dos mil doce ha poseído en 

concepto de dueña, dado que, la CAUSA 

GENERADORA de la posesión lo es un contrato 

de compraventa celebrado entre 

[No.16]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

demandado_[3] y la apelante, es decir, la causa 

generadora es originaria y, que dicho acuerdo 

de voluntades nunca fue desvirtuado; es de 

señalarse que para que la usucapión proceda, es 

indispensable que la posesión tenga ciertas 

cualidades, esto es, que cumpla con los siguientes 

requisitos: 

 

• Que sea “en concepto de dueño o propietario”; 

• Pública; 
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• Pacífica y, 

• Continua. 

 

La posesión en concepto de propietario 

equivale a la “posesión originaria”. Se traduce en 

un estado de hecho que confiere a una persona el 

poder exclusivo de retener una cosa para ejecutar 

actos materiales de aprovechamiento semejantes a 

los que realiza un propietario. Es decir, el poseedor 

en concepto de dueño se conduce como el 

propietario de la cosa y, en ello difiere de la 

“posesión derivada”. 

Cabe precisar que el derecho de propiedad 

comprende el ius abutendi o derecho de 

disposición, el ius fruendi o derecho de apropiarse 

de los frutos del bien, y el ius utendi o derecho de 

usar el bien. El derecho de propiedad puede 

desmembrarse, de tal manera, que el ius abutendi, 

el ius fruendi y el ius utendi queden en diversas 

personas. Por tanto, el propietario puede optar por 

conservar la nuda propiedad del bien, y otorgar a 

un tercero el ius fruendi y el ius utendi, ya sea 

mediante un usufructo o alguna otra figura jurídica, 

o solamente el ius utendi mediante un contrato de 

arrendamiento, comodato, o depósito, entre otros. 

Cuando ello sucede, quien recibe el uso o disfrute 

del bien se convierte en un “poseedor derivado”. 

Esto es, por regla general, quien tiene el 

derecho de propiedad sobre un bien, ejerce sobre 

el mismo también el derecho de posesión. Sin 
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embargo, puede optar por concederle 

temporalmente el derecho de posesión a un 

tercero, quien no puede ostentarse como dueño, 

porque la causa generadora de su posesión 

proviene del mismo dueño, de manera que la 

posesión se ejerce, precisamente, en nombre o con 

consentimiento del mismo; es decir, que constituye 

una posesión indirecta o derivada. 

Por ello, la prueba fehaciente respecto de 

la “causa generadora de la posesión”, es muy 

importante para descartar una posesión 

derivada, que no es apta para prescribir, porque 

se ejerce en nombre del dueño. 

Por tanto, sólo en aquellos casos en los 

que se pruebe en forma fehaciente la causa 

generadora de la posesión, y de la misma se 

desprenda que, en efecto, se trata de una 

posesión originaria, puede tener lugar la 

prescripción adquisitiva; de ahí que sea carga de 

la promovente que pretende se declare la 

usucapión a su favor, revelar y acreditar 

fehacientemente la causa generadora de su 

posesión. 

Al respecto, ilustra lo anterior el contenido de 

los siguientes criterios: 

PRESCRIPCIÓN POSITIVA. NECESIDAD DE 

ACREDITAR LA CAUSA DE LA POSESIÓN. La 

causa de la posesión es un hecho que 

necesariamente debe demostrarse para acreditar la 
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prescripción positiva, dado que el título de dueño 

no se presume, y quien invoca la usucapión tiene la 

obligación de probar que empezó a poseer como si 

fuera propietario, lo cual constituye propiamente la 

prueba de la legitimación del poseedor en el 

ejercicio de su posesión, pues no basta que éste se 

considere a sí mismo, subjetivamente, como 

propietario y afirme tener ese carácter, sino que es 

necesaria la prueba objetiva del origen de su 

posesión, como es la existencia del supuesto acto 

traslativo de dominio4. 

 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. PARA QUE SE 

ENTIENDA SATISFECHO EL REQUISITO DE LA 

EXISTENCIA DE LA ‘POSESIÓN EN CONCEPTO 

DE PROPIETARIO’ EXIGIDO POR EL CÓDIGO 

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y POR LAS 

DIVERSAS LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS 

DE LA REPÚBLICA QUE CONTIENEN 

DISPOSICIONES IGUALES, ES NECESARIO 

DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE UN TÍTULO 

DEL QUE SE DERIVE LA POSESIÓN. De acuerdo 

con lo establecido por los artículos 826, 1151, 

fracción I, y 1152 del Código Civil para el Distrito 

Federal, y por las legislaciones de los Estados de la 

República que contienen disposiciones iguales, 

para usucapir un bien raíz, es necesario que la 

posesión del mismo se tenga en concepto de 

                                                           
4
 Séptima Época. Núm. Registro digital: 241296. Tercera 

Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federación, 
Volumen 87, Cuarta Parte, página 35. 
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dueño o de propietario. Este requisito exige no sólo 

la exteriorización del dominio sobre el inmueble 

mediante la ejecución de actos que revelen su 

comportamiento como dueño mandando sobre él y 

disfrutando del mismo con exclusión de los demás, 

sino que también exige se acredite el origen de la 

posesión pues al ser el concepto de propietario o 

de dueño un elemento constitutivo de la acción, el 

actor debe probar, con fundamento en el artículo 

281 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, que inició la posesión con motivo 

de un título apto para trasladarle el dominio, que 

puede constituir un hecho lícito o no, pero en todo 

caso debe ser bastante para que fundadamente se 

crea que posee en concepto de dueño o de 

propietario y que su posesión no es precaria o 

derivada. Por tanto, no basta para usucapir, la sola 

posesión del inmueble y el comportamiento de 

dueño del mismo en un momento determinado, 

pues ello no excluye la posibilidad que inicialmente 

esa posesión hubiere sido derivada.5 

 

  Por lo que, se estima poseedor de buena fe 

el que, durante todo el lapso que requiere la ley 

para que opere la prescripción, ha poseído con 

base en un “justo título”, en el entendido de que 

desconoce los vicios que su título pueda tener; ya 

que en el momento en que conozca alguno de los 
                                                           
5
 Tesis 3a./J. 18/94. Octava Época. Núm. Registro digital: 

206602. Tercera Sala, visible en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Número 78, junio de 1994, 
página 30. 
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vicios de su título se convierte en poseedor de mala 

fe. Ya sea que haya entrado a poseer en razón de 

ese título, o que durante la vigencia de la posesión 

haya cambiado su carácter de poseedor derivado a 

poseedor originario, en el entendido de que, en 

este último caso, para que la usucapión opere, 

debe computarse el plazo de 5 años a partir de que 

su posesión sea originaria. 

 

 Por tanto, un poseedor originario se 

considera de buena fe si posee en razón de un 

“justo título”. Sin embargo, la ley no define, en 

forma precisa, lo que debe entenderse por tal. 

 En efecto, de la lectura de los artículos 

transcritos, se puede apreciar que las legislaciones 

definen al “justo título” como “la causa generadora 

de la posesión”. 

 

Como se anticipó, la causa generadora de la 

posesión es el acto o hecho que da origen a la 

posesión, ya sea de buena o mala fe, y que debe 

explicarse y probarse en el juicio de usucapión, 

para evidenciar que sí se trata de una posesión 

originaria, en concepto de propietario, y descartar 

una posesión derivada que en ningún caso puede 

dar lugar a la usucapión. 

 

Entonces, si definir el “justo título”, como la 

causa generadora de la posesión, no es 

suficiente para conceptualizarlo, hay que atender a 

los otros contenidos que le atribuye la ley. 
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Los preceptos transcritos también definen al 

“justo título”, como aquel “título suficiente” para 

poseer, o “el que es o fundadamente se cree 

bastante para transferir el dominio”. 

 

Como se puede advertir, aunque la ley no lo 

dice expresamente, de su contenido se puede 

deducir que el “justo título”, se estima 

equivalente a un “acto jurídico”, un acto 

traslativo de dominio que la doctrina ha 

denominado “imperfecto”, puesto que por sí solo no 

puede transferir el dominio, sino que tiene algunos 

vicios que la usucapión está destinada a subsanar. 

Sin embargo, tal como la propia ley lo 

establece, no puede tratarse de “cualquier” acto 

jurídico, sino que debe ser “suficiente” para poseer 

en concepto de propietario, debe “ser o creerse 

fundadamente bastante” para transferir el dominio. 

Esto es, no puede bastar la mera creencia 

subjetiva del poseedor de que celebró un acto 

traslativo de dominio, si dicho acto no tiene bases 

objetivas, ya que, entonces, la creencia no podría 

ser lo suficientemente fundada para transmitir el 

dominio. 

Entonces, si el vendedor con quien se 

celebró el acto jurídico resultara ser el titular 

registral, el comprador tendría a su favor dos 

acciones para perfeccionar su título, por un lado, la 
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acción pro forma, que está dirigida a exigir del 

vendedor se le dé al contrato la forma requerida por 

la ley para que el acto jurídico surta plenamente 

sus efectos, generalmente, la forma de escritura 

pública y su inscripción en el Instituto de Servicios 

Registrales y Catastrales del estado y, por otro 

lado, la acción de usucapión, la cual podría ejercer 

siempre y cuando haya poseído el bien inmueble 

por cinco años de manera cierta, pública, pacífica y 

continua. 

Lo que de modo alguno, significa que se 

deba realizar una investigación exhaustiva o 

acreditar la prueba diabólica, es decir, demostrar 

todas las transmisiones de propiedad que puedan 

haber existido entre el titular registral y el vendedor, 

en su caso, porque, precisamente, la necesidad de 

acreditar todas esas cuestiones, es lo que busca 

subsanar la usucapión, ya que, en caso contrario, 

no es posible aducir que sea fundada y seria la 

creencia de haber celebrado el acto traslativo de 

dominio con el dueño. Esto es, no puede bastar el 

mero dicho del vendedor para estimar que se 

obtuvo la propiedad del bien y, además, pagarle el 

precio por el inmueble. 

 

Entonces, si la ley prevé la posibilidad de 

usucapir en un plazo de cinco años sólo en 

aquellos casos cuando se poseen en concepto 

de dueño o de titular del derecho real, con 

buena fe, y de manera pacífica, continua, cierta 
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y pública, para lo cual, se necesita se acredite la 

existencia de un “justo título”, y por “justo 

título”, debe entenderse un título suficiente para 

poseer en concepto de propietario, así como 

una creencia fundada y seria de que se celebró 

un acto jurídico “bastante” para adquirir el 

dominio del bien. 

 

Como se puede observar, la Legislación 

Sustantiva de la Materia, establece que para que 

proceda la prescripción adquisitiva debe 

acreditarse la posesión en carácter de 

propietario, esto es, la causa generadora de la 

posesión, y que la posesión sea continua, 

pacífica, pública y, cierta durante el lapso 

necesario para prescribir, en el entendido de 

que si se aduce buena fe, debe además 

probarse la existencia de un “justo título”; lo 

anterior se justifica así, para el efecto de que 

dicha exigencia de que, en el caso, del contrato 

privado de compraventa de fecha trece de 

septiembre de dos mil doce, celebrado entre 

[No.17]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

demandado_[3] en su calidad de vendedor y, 

[No.18]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

actor_[2] en su carácter de compradora, se debe 

probar que: 

 

 1) El acto traslativo de dominio que 

constituye el justo título de la apelante tuvo lugar, lo 

cual debe acompañarse de pruebas que 
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demuestren que objetivamente existían bases 

suficientes para creer fundadamente que el 

enajenante podía disponer del bien cuya 

propiedad aduce le transfirió, ya que ello 

demuestra cierta diligencia e interés en la 

adquirente en conocer el origen del título que aduce 

tener su enajenante; lo que así se observa de la 

documental pública consistente en la copia 

certificada de la escritura pública número 

[No.19]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

pasada ante la fe de la Notario Público Número 

Cinco de la Primera Demarcación Notarial del 

estado, actuando en la ciudad capital, de fecha 

treinta y uno de diciembre de mil novecientos 

noventa y siete, por la que hace constar -entre 

otros actos jurídicos- el otorgamiento de crédito 

y constitución de garantía hipotecaria que 

celebran como acreedor el 

[No.20]_ELIMINADO_el_número_40_[40] y, 

como deudor 

[No.21]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

demandado_[3] en lo sucesivo el trabajador 

respecto del bien inmueble identificado como 

[No.22]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]     

  

Y, del informe de autoridad a cargo del 

Gerente Jurídico del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

[No.23]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

del que se desprende: “Se anexa estado de 

cuenta histórico del crédito 
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[No.24]_ELIMINADO_el_número_40_[40] otorgado 

al acreditado 

[No.25]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3], en el que dicho crédito aparece como 

liquidado con fecha 30 de abril de 2007”. 

 

Documentales públicas a las que se le 

concede valor probatorio pleno en términos de 

lo que establece el ordenamiento procesal de la 

materia en sus numerales 437, fracción II, 490 y, 

4916, por haber sido autorizados por 

                                                           
6
 ARTICULO 437.- Documentos públicos. Son documentos 

públicos los autorizados por funcionarios públicos o 
depositarios de la fe pública, dentro de los límites de su 
competencia, y con las solemnidades o formalidades 
prescritas por la Ley. Tendrán este carácter tanto los 
originales como sus copias auténticas firmadas y autorizadas 
por funcionarios que tengan derecho a certificar. 
La calidad de auténticos y públicos se podrá demostrar 
además por la existencia regular en los documentos, de 
sellos, firmas, u otros signos exteriores, que en su caso, 
prevengan las leyes. 
Por tanto, son documentos públicos: 
II.- Los documentos auténticos expedidos por funcionarios 
que desempeñen cargos públicos, en lo que se refiere al 
ejercicio de sus funciones; y a las certificaciones de 
constancias existentes en los archivos públicos expedidos 
por funcionarios a quienes legalmente compete. 
 
ARTICULO 490.- Sistema de valoración de la sana crítica. 
Los medios de prueba aportados y admitidos, serán 
valorados cada uno de ellos y en su conjunto, racionalmente, 
por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la 
experiencia, debiendo, además, observar las reglas 
especiales que este Código ordena. 
La valoración de las pruebas opuestas se hará 
confrontándolas, a efecto de que, por el enlace interior de las 
rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una 
convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá 
deducir argumentos del comportamiento de las partes 
durante el procedimiento. En todo caso el Tribunal deberá 
exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las 
motivaciones y los fundamentos de la valoración jurídica 
realizada y de su decisión. 
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funcionarios públicos en ejercicio de sus 

funciones dentro de los límites de su 

competencia, y con las solemnidades o 

formalidades prescritas por la Ley y, porque 

con las mismas se demuestra que el 

demandado 

[No.26]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

demandado_[3] ostenta la propiedad del bien 

inmueble consistente en 

[No.27]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; esto es, 

que tiene facultades de disponer el bien cuya 

propiedad se aduce se transfirió. 

 

 2) Si el acto traslativo de dominio de que se 

trata es oneroso, que se hicieron pagos a cuenta 

del precio pactado; en caso contrario, tendrá que 

probar que la transmisión del bien se le hizo en 

forma gratuita; lo que en la especie no se 

advierte se haya cumplido, dado que, si bien es 

cierto, del sumario se desprende la documental 

ofertada por la promovente consistente en el 

contrato privado de compraventa de fecha trece 

de septiembre de dos mil doce, celebrado entre 

[No.28]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

demandado_[3] en su calidad de vendedor y, 

                                                                                                                         

ARTICULO 491.- Valor probatorio pleno de los 
documentos públicos. Queda exceptuada de la disposición 
anterior la apreciación de los documentos públicos 
indubitables, los que tendrán valor probatorio pleno, y por 
tanto no se perjudicarán en cuanto a su validez por las 
defensas que se aleguen para destruir la pretensión que en 
ellos se funde. 
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[No.29]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

actor_[2] en su carácter de compradora; 

también lo es que, al recaer sobre un bien 

inmueble, dicho acuerdo de voluntades debe 

reunir ciertas formalidades para su validez, ello, 

de conformidad con lo que expresamente 

dispone la Ley Sustantiva de la Materia en sus 

numerales 1804 y, 1807 al exigir que el contrato 

de compraventa no requiere para su validez 

formalidad alguna especial, sino cuando recae 

sobre un inmueble, como acontece en el caso 

del [No.30]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

  Y, si bien, el diverso numeral 1805 

establece que las enajenaciones de bienes 

inmuebles cuyo valor no exceda al equivalente a 

trescientos sesenta y cinco días de salario mínimo 

general vigente en el estado de Morelos en el 

momento de la operación y la constitución o 

transmisión de derechos reales estimados hasta la 

misma cantidad o que garanticen un crédito no 

mayor de dicha suma, podrán otorgarse en 

documento privado firmado por los contratantes 

ante dos testigos cuyas firmas se ratifiquen 

ante Notario, Juez competente, o Registro 

Público de la Propiedad; también lo cierto es 

que, de acuerdo a la diversa documental 

privada consistente en el recibo de pago, por el 

que se consigna la cantidad de $250,000.00 

(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 

M.N), por concepto de la venta del bien raíz 

sujeto a debate, con meridiana claridad se 
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observa que dicha cantidad rebasa los 

trescientos sesenta y cinco días de salario 

mínimo general vigente; por lo que, dicha 

compraventa debe constar en escritura pública, 

por existir disposición expresa en el capítulo 

VIII denominado de la forma y las formalidades 

en el contrato de compraventa.  

 Amén de que, de autos no se advierte 

medio de prueba idóneo por el que se 

demuestre que efectivamente se llevó a cabo 

dicha traslación de dominio, en razón de que, la 

prueba testimonial es eficaz para acreditar la 

celebración de la compraventa citada; empero, 

al decretarse la deserción de la misma a cargo 

de los atestes 

[No.31]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.32]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y, 

[No.33]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

durante el verificativo de la continuación de la 

audiencia de pruebas y alegatos de data ocho 

de junio de dos mil veintiuno, es inconcuso que, 

la sola exhibición del acuerdo de voluntades; el 

recibo de pago por concepto de la venta del 

bien raíz sujeto a litigio y, la confesión ficta a 

cargo del demandado, posiciones uno, dos, tres 

y, cuatro,  son insuficientes per se para 

demostrar que efectivamente, el trece de 

septiembre de dos mil doce se llevó a cabo la 

compraventa respecto del 

[No.34]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], por la 

cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS 
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CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N); ello, 

porque el acto jurídico que se analiza no se 

efectúo con las formalidades que exige la Ley 

Sustantiva de la Materia en sus numerales 1804, 

1805, 1807, esto es, en escritura pública, ni 

mucho menos se observa que se haya 

efectuado en presencia de testigos que avalaran 

la celebración del contrato de compraventa de 

trece de septiembre de dos mil doce.   

 
Por tanto, al existir insuficiencia 

probatoria, dado que, la actora se desistió por así 

convenir a sus intereses de la prueba de 

declaración de parte a cargo de 

[No.35]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3]; se declaró la deserción del 

reconocimiento de contenido y firma respecto del 

contrato privado de compraventa de fecha trece de 

septiembre de dos mil doce, a cargo del 

demandado y; la deserción de la testimonial 

ofertada por la apelante y, a cargo  de 

[No.36]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.37]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y, 

[No.38]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

todo ello durante el verificativo de la audiencia de 

pruebas y alegatos y, continuación de la misma de 

veintitrés de abril y, ocho de junio ambas de dos 

mil veintiuno. 

 

De ahí que, el diverso elemento 

consistente en: 3) la fecha de celebración del 
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acto jurídico traslativo de dominio, la cual 

deberá acreditarse en forma fehaciente, pues 

resulta el punto de partida para el cómputo del 

plazo necesario para que opere la prescripción 

adquisitiva de buena fe; en el caso, no se 

demostró, en virtud de que, no existe dato de 

prueba idóneo por el que se acredite que 

efectivamente se haya realizado el acto 

traslativo de dominio y, que al ser el mismo de 

carácter oneroso, tampoco se demostró que en 

realidad se hizo el pago a cuenta del precio 

pactado.  

 

Lo anterior se justifica así, porque el plazo 

para que opere la prescripción de buena fe es de 5 

años, en razón de que, quien aduce ser poseedor 

originario de buena fe tendrá que acreditar que ha 

poseído en concepto de propietario con un 

justo título por un plazo de al menos esos 5 años; 

de ahí, la importancia de quien se aduzca 

poseedor originario de buena fe, aporte pruebas 

suficientes respecto de la certeza de la fecha 

del documento que, en su caso, contenga el 

acto traslativo de dominio que aduce es su 

justo título, ya que, en caso contrario, el punto 

de partida para el cómputo del plazo de la 

prescripción no podrá determinarse. 

Por ello, la procedencia de la prescripción 

adquisitiva que ejerce un poseedor que aduce 

ser de buena fe, tendrá que basarse en la 
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convicción que adquiera el juzgador de la 

autenticidad del título mismo y de la certeza de 

la fecha a partir de la cual se inició la posesión 

en concepto de propietario, con base en la 

valoración de los diversos medios de 

convicción que ofrezca la parte actora para 

demostrar que es fundada su creencia en la 

validez de su título. 

Al respecto se invoca en lo substancial el 

contenido de los siguientes criterios: 

 

PRESCRIPCIÓN POSITIVA. POSESIÓN EN 

CONCEPTO DE DUEÑO. No basta que quien 

pretende adquirir por prescripción manifieste que 

posee en concepto de dueño, para que se 

considere así, sino que es menester que exprese y 

pruebe los hechos en que se funda dicho concepto, 

a fin de que el juzgador puede resolver si se llena 

ese requisito esencial de la prescripción adquisitiva 

y es necesario, por ende, que el poseedor revele el 

origen de la posesión, de tal manera que el Juez 

esté en aptitud de decidir si los hechos que la 

originaron pueden justificar el concepto de 

dueño, que no depende de la sola estimación 

subjetiva del poseedor7. 

 

PRESCRIPCIÓN POSITIVA. Es necesario revelar 

el origen de la posesión para prescribir. Para 
                                                           
7
 Sexta Época, número de registro digital: 269246, 

Tercera Sala, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación, Volumen CXXXIII, Cuarta Parte, página 63. 
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usucapir es absolutamente indispensable que se 

posea animus domini, y no basta decir en un juicio 

que se tiene ese animus, sino que es preciso, 

además, probar de manera fehaciente los 

hechos en que se funda el concepto de dueño, 

para que el juzgador pueda resolver si está 

cumplido este requisito fundamental de la 

prescripción8. 

 

 

 Por tanto, en los casos en que se aduzca 

una posesión de buena fe y, la existencia de un 

“justo título” o acto traslativo de dominio, no 

basta que se exhiba al juicio un contrato 

privado de compraventa para tener por 

acreditada la acción, sino que deberá 

adminicularse dicho contrato con otros medios 

de prueba que aporten al juzgador la convicción 

de que sí tuvo lugar el acto traslativo de 

dominio que refiere la parte actora, en la fecha 

referida y en las condiciones narradas, así 

como también que, objetivamente existían 

bases suficientes para creer fundadamente que 

el vendedor podía disponer del bien. 

 Al respecto cobra aplicación en la parte de 

interés, el contenido de los siguientes criterios: 

 

                                                           
8
 Quinta Época, número registro digital: 338774, Tercera 

Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo CXXXII, página 275. 
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PRESCRIPCIÓN POSITIVA. EL CONTRATO DE 

COMPRAVENTA OTORGADO EN ESCRITURA 

PÚBLICA, NO DESVIRTUADO CON PRUEBA EN 

CONTRARIO EN CUANTO A SU VALIDEZ EN EL 

JUICIO CORRESPONDIENTE, SÍ ES APTO PARA 

ACREDITAR LA CAUSA GENERADORA DE LA 

POSESIÓN, SIN QUE SEA NECESARIO QUE SE 

ENCUENTRE INSCRITO EN EL REGISTRO 

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD (LEGISLACIÓN 

DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 

LA LLAVE).  

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito 

contendientes sostuvieron criterios divergentes al 

analizar si en la acción de prescripción positiva el 

contrato de compraventa otorgado en escritura 

pública, no inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad, es o no apto para acreditar la causa 

generadora de la posesión, esto es, el justo título. 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del 

Séptimo Circuito determina que el contrato de 

compraventa otorgado en escritura pública, no 

desvirtuado con prueba en contrario en cuanto a su 

validez en el juicio correspondiente, sí es apto para 

acreditar la causa generadora de la posesión en el 

ejercicio de la acción de prescripción positiva, sin 

que sea exigible que dicho acto jurídico se 

encuentre inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio y, por ende, es oponible 

frente a terceros. 

Justificación: Conforme a lo establecido en los 

artículos 862, 1168, 1184, 1185, 1189 y 1190 del 
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Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, la prescripción positiva es un medio 

de adquirir el derecho real de propiedad 

respecto de una cosa, mediante la posesión 

pacífica, continua, pública y en concepto de 

dueño, cuya acción se ejercita en contra de la 

persona que aparezca como propietario del bien en 

el Registro Público de la Propiedad, y una vez 

declarada procedente, mediante sentencia 

ejecutoria, ésta se inscribirá en el citado Registro 

Público y servirá de título de propiedad al poseedor. 

En esa medida, el contrato de compraventa 

otorgado en escritura pública, aportado para 

acreditar la causa generadora de la posesión, no 

desvirtuado con prueba en contrario en cuanto a su 

validez en el juicio correspondiente, se considera 

que sí es apto para ello, en razón de que, a 

través del mismo, se crea la convicción de que 

se le transfirió el dominio del bien, no siendo 

exigible que dicho acto se encuentre inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 

pues precisamente tal extremo es el que se 

pretende obtener mediante el ejercicio de la aludida 

acción, la cual de resultar procedente, traerá como 

consecuencia que la sentencia relativa en la que 

así se declare, se inscriba en el referido Registro 

Público, y sirva de título de propiedad al poseedor, 

oponible frente a terceros; estimar lo contrario 

implicaría hacer nugatorio su derecho de ejercitar la 

acción en comento, en contra de la persona que 
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aparece como propietario de ese bien inmueble en 

el señalado Registro Público.  

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 4/2021. Entre las 

sustentadas por el Primer y el Segundo 

Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil 

del Séptimo Circuito. 28 de febrero de 2022. 

Unanimidad de seis votos de los Magistrados 

Marisol Barajas Cruz, Clemente Gerardo Ochoa 

Cantú, José Luis Vázquez Camacho, quien 

formuló voto aclaratorio, Alfredo Sánchez 

Castelán, José Manuel De Alba De Alba e Isidro 

Pedro Alcántara Valdés. Ponente: Clemente 

Gerardo Ochoa Cantú. Secretaria: Keramín Caro 

Herrera9. 

 

 

PRESCRIPCIÓN POSITIVA. EL JUSTO TÍTULO 

NECESARIO PARA DEMOSTRAR EL ACTO 

TRASLATIVO DE DOMINIO NO SE ACREDITA 

CON UNA DONACIÓN VERBAL (LEGISLACIÓN 

APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). De 

acuerdo con el artículo 1151 del Código Civil para 

el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 

México, la posesión necesaria para prescribir 

positivamente debe ser en concepto de 

                                                           
9
 Registro digital: 2024607, Instancia: Plenos de Circuito, 

Undécima Época, Materias(s): Civil, Tesis: PC.VII.C. J/3 C 
(11a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 13, Mayo de 2022, Tomo IV, página 
3986, Tipo: Jurisprudencia. 
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propietario, pacífica, continua y pública. EN ESE 

SENTIDO, PARA COLMAR EL PRIMER 

REQUISITO, ES DECIR, DEMOSTRAR QUE SE 

POSEE EN CALIDAD DE DUEÑO, DEBE 

ACREDITARSE EL ORIGEN DE LA POSESIÓN 

MEDIANTE UN JUSTO TÍTULO que se considere 

objetiva o subjetivamente válido para 

trasladarse el dominio. Por ello, lo que 

esencialmente requiere la ley, es revelar y 

demostrar el origen de la posesión, lo que 

supone que el usucapiente entró en posesión 

del inmueble en virtud de un título, que desde 

su óptica (subjetiva u objetiva), en principio, era 

suficiente para transmitirle el dominio, pero que 

por diversas causas desconocidas por el 

adquiriente, sólo alcanzó a transmitirle la posesión, 

como también lo determina la jurisprudencia 3a./J. 

18/94, de la otrora Tercera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro es: 

"PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. PARA QUE SE 

ENTIENDA SATISFECHO EL REQUISITO DE LA 

EXISTENCIA DE LA ‘POSESIÓN EN CONCEPTO 

DE PROPIETARIO’ EXIGIDO POR EL CÓDIGO 

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y POR LAS 

DIVERSAS LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS 

DE LA REPÚBLICA QUE CONTIENEN 

DISPOSICIONES IGUALES, ES NECESARIO 

DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE UN TÍTULO 

DEL QUE SE DERIVE LA POSESIÓN.". Con base 

en lo anterior, debe considerarse que los bienes 

inmuebles no son susceptibles a usucapirse por un 
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contrato de donación verbal, puesto que el diverso 

artículo 2342 determina que no puede realizarse 

dicha donación verbal más que tratándose de 

bienes muebles. De tal manera que cuando quien 

ejerza la prescripción positiva sobre un bien 

inmueble, y ofrece como prueba para acreditar la 

posesión, en calidad de propietario, la donación 

verbal de aquél tiene que estar acompañada de su 

posterior perfeccionamiento por escrito pues, de 

otra manera, no se acredita el justo título necesario 

para demostrar que existió un acto traslativo de 

dominio10. 

 

 

PRESCRIPCION POSITIVA, PRUEBA DEL 

TITULO DE LA POSESION PARA LOS EFECTOS 

DE LA (LEGISLACION DE COLIMA). Si bien es 

cierto que el poseedor tiene en su favor la 

presunción de poseer en nombre propio, también 

lo es que esta regla general no exime de la 

carga de la prueba, cuando se invoca la 

posesión como base de la prescripción 

adquisitiva, pues el artículo 1081 del Código Civil 

establece que quien alega la prescripción, debe 

probar la existencia del título en que se funda 

su derecho. En consecuencia, no basta invocar la 

situación de poseedor o detentador para que se 

                                                           
10

 Registro digital: 2016572, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Décima Época, Materias(s): Civil, 
Tesis: I.3o.C.319 C (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 53, Abril de 2018, Tomo 
III, página 2267, Tipo: Aislada. 
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consideren satisfechos los requisitos a que alude el 

artículo 1079 del mismo código, sino que es 

menester que se compruebe la existencia del 

título o causa generadora de la posesión. La 

Suprema Corte de Justicia ha establecido que la 

carga de la prueba del acto generador de la 

posesión, incumbe a quien hace valer la 

prescripción, ya que su simple afirmación no 

evidencia el justo título necesario para la 

prescripción11. 

 

   

 Consecuentemente, al no quedar 

demostrado con medio de prueba idóneo la 

celebración del contrato de compraventa de 

trece de septiembre de dos mil doce, esto es, la 

existencia del “justo título”, en la especie, el 

punto de partida para el cómputo del plazo de la 

prescripción no puede determinarse. 

 

 De ahí que, resulte infundado que con la 

emisión de la sentencia definitiva materia de la 

alzada, se vulneren el contenido de los artículos 

992, 993, 994, 995, 996, 1227, 1237, 1238 del 

Código Civil para el estado; que el Juez A quo 

parte de premisas incorrectas de interpretación y 

aplicación de los requisitos que dispone el 

ordenamiento de la materia; que desde su escrito 

                                                           
11

 Registro digital: 343382, Instancia: Tercera Sala, Quinta 
Época, Materias(s): Civil, Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación. Tomo CVI, página 1648, Tipo: Aislada. 
 



 

 

 

 
TOCA CIVIL: 105/2023-18 
EXPEDIENTE: 186/2020-3 

JUICIO ORDINARIO CIVIL EN EJERCICIO  
DE LA ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA 

RECURSO DE APELACIÓN 
SENTENCIA DEFINITIVA 

MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO 
 ELIZALDE FIGUEROA 

 

 
Página 44 de 183 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 

Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

inicial de demanda señaló que a partir del trece 

de septiembre de dos mil doce ha poseído en 

concepto de dueña, dado que, LA CAUSA 

GENERADORA de la posesión lo es un contrato 

de compraventa celebrado entre 

[No.39]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

demandado_[3] y la apelante, es decir, la causa 

generadora es originaria; que dicho acuerdo de 

voluntades nunca fue desvirtuado. 

 

 Por cuanto, a las diversas cualidades, la 

posesión apta para prescribir, además de ser en 

concepto de dueño, debe fundarse en el ejercicio 

efectivo de la posesión durante el plazo 

establecido en la ley, lo que se traduce en el uso y 

goce real del bien. Esto es, debe sustentarse en 

una posesión continua, actual, directa, efectiva y 

permanente, que no sea interrumpida, y sólo puede 

tener lugar sobre bienes que están en el comercio, 

es decir, que son susceptibles de apropiación. 

Es continua la posesión que no es 

interrumpida, y que se ejerce sin contradicción, por 

parte del interesado, esto es, de quien tiene el 

derecho de propiedad sobre el bien; sin embargo, 

al no demostrarse la calidad de dueño ante la 

insuficiencia probatoria, en el caso, el cómputo 

del plazo de la prescripción no puede 

determinarse y, por consiguiente, tampoco la 

continuidad en la posesión que exige el 

ordenamiento sustantivo de la materia. 
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Lo anterior es así, porque si bien, de la 

confesión ficta a cargo del demandado, a 

posiciones trece y, catorce se advierte que 

fictamente refirió que la promovente ha habitado el 

domicilio ubicado en el 

[No.40]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], por más 

de veinte años y, que la actora desde el trece de 

septiembre de dos mil doce ha habitado el bien 

inmueble sujeto al litigio, en concepto de dueña, 

de manera pública, pacífica, cierta y, continua; 

también lo es que, dicho medio convictivo 

resulta insuficiente per se para demostrar esa 

cualidad en la posesión -continua-; ello, porque 

del sumario no se desprende medio convictivo que 

la robustezca, dado que, la prueba testimonial es 

la idónea para acreditar ese hecho de la 

posesión y, al no encontrarse desahogada, en 

virtud de que, se decretó la deserción de dicho 

medio probatorio respecto de los atestes 

[No.41]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.42]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y, 

[No.43]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

durante el verificativo de la continuación de la 

audiencia de pruebas y alegatos de ocho de junio 

de dos mil veintiuno, en la especie, no se 

satisface otro de los requisitos esenciales que 

condicionan la procedencia de la prescripción 

positiva, consistente en la posesión continua, 

respecto del bien raíz, sujeto a debate. 

Ello, porque si bien, no se soslaya el 

contenido de los diversos numerales 1251, 
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1252, 1253, 1254 de la Ley Sustantiva de la 

Materia que, en la parte de interés establece los 

casos de la interrupción de la prescripción, 

esto es, si el poseedor es privado de la posesión 

del bien o del goce del derecho por más de un año, 

en los casos de prescripción positiva; por 

demanda o cualquier otro género de interpelación 

notificada al poseedor o al deudor en su caso.  Se 

considerará la prescripción como no interrumpida 

por la interpelación judicial, si el actor se desistiese 

de su demanda o esta fuese desestimada.  

Cuando se haya tramitado la demanda ante 

Juzgado incompetente, se tendrá por interrumpida 

la prescripción por todo el tiempo del juicio, hasta 

que la resolución o sentencia que los concluye 

cause ejecutoria; por el nuevo ejercicio del 

derecho real, cuando por su no uso hubiere 

comenzado a correr la prescripción negativa; y, 

porque la persona a cuyo favor corra la 

prescripción reconozca expresamente, de palabra 

o por escrito, o tácitamente por hechos indudables, 

el derecho de la persona contra quien prescribe; 

también lo cierto es que, aun y cuando en el 

presente asunto no se actualizan ninguna de 

las hipótesis comprendidas en los ordinales 

invocados, es de señalarse que, ello no es 

impedimento para que la inconforme demuestre 

con pruebas idóneas que la posesión la ejerce 

en concepto de dueña, de manera pública, 

pacífica, cierta y, continua, esto atendiendo a 

que en términos de lo que preceptúa el Código 
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Procesal Civil vigente para el estado de Morelos 

en sus arábigos 215, 384 y 386, que establecen 

que los hechos deben ser probados y que 

corresponde a las partes la carga procesal de la 

demostración de sus pretensiones.  

Al no ocurrir así, dado que, la apelante 

ofertó las diversas documentales privadas 

consistentes en: recibo de pago expedido por 

[No.44]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

respecto del contrato número 

[No.45]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del dieciséis de diciembre 

al quince de enero, a nombre de 

[No.46]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]12, 

atinente al inmueble 

[No.47]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; recibo de 

pago expedido por 

[No.48]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del veintiuno de abril de 

dos mil catorce, a nombre de 

[No.49]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.50]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; recibo de 

pago expedido por 

[No.51]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del veintiuno de julio de 

dos mil trece, a nombre de 

[No.52]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

                                                           
12 Transcripción literal de la documental privada 
analizada.  
Visible a foja diecinueve del expediente civil.  
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respecto del inmueble 

[No.53]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; recibo de 

pago expedido por 

[No.54]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del veintiuno de octubre de 

dos mil quince, a nombre de 

[No.55]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.56]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; recibo de 

pago expedido por 

[No.57]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del veintiuno de junio de 

dos mil dieciséis, a nombre de 

[No.58]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.59]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; recibo de 

pago expedido por 

[No.60]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del veintiuno de marzo de 

dos mil diecisiete, a nombre de 

[No.61]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.62]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; recibo de 

pago expedido por 

[No.63]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del diecisiete de octubre 

dos mil dieciocho al dieciocho de diciembre de 

dos mil dieciocho, a nombre de 

[No.64]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]13, 

                                                           
13

 Transcripción literal de la documental privada 
analizada.  
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respecto del inmueble 

[No.65]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].; recibo de 

pago expedido por 

[No.66]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del dieciséis de agosto de 

dos mil diecinueve al dieciséis de octubre de 

dos mil diecinueve, a nombre de 

[No.67]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.68]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].; recibo de 

pago expedido por 

[No.69]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del diecisiete de diciembre 

de dos mil diecinueve al dieciocho de febrero 

de dos mil veinte, a nombre de 

[No.70]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]14, 

respecto del inmueble 

[No.71]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].; recibo de 

pago expedido por 

[No.72]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del veinte de abril de dos 

mil veinte al diecisiete de junio de dos mil 

veinte, a nombre de 

[No.73]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.74]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

                                                                                                                         

Consultable a foja veintidós del expediente civil.  
 
14

 Transcripción literal de la documental privada 
analizada.  
Consultable a foja veintidós del expediente civil.  
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Documentales privadas a las que se les 

niega valor probatorio en términos de lo que 

dispone el ordenamiento procesal de la materia 

en su ordinal 490, en razón de que, las mismas 

son insuficientes para demostrar la calidad de 

la posesión continua, dado que, son 

documentos que sólo generan presunciones 

sobre los hechos que contienen, esto es, el 

domicilio de la recurrente; pero de ninguna 

manera pueden, en forma aislada, comprobar 

que la persona a la que se refieren posee el 

inmueble que se asienta como su domicilio; 

debido a que si ese dato aparece en tales 

documentales es precisamente porque la 

misma persona los proporcionó; pues con 

independencia de que son documentos 

expedidos por orden o petición suya, con los 

datos aportados por ella, en los mismos sólo se 

alude al domicilio mas no a la posesión en su 

calidad de continua, ADEMÁS PARA QUE SE 

PUDIESE PROBAR LA POSESIÓN, SE 

REQUERÍAN DE ESTAR APOYADOS POR 

ALGÚN OTRO MEDIO DE CONVICCIÓN, 

FUNDAMENTALMENTE CON LA TESTIMONIAL, 

QUE ES LA PRUEBA IDÓNEA AL EFECTO. 

Lo que no ocurrió así, porque además de 

la deserción de la prueba testimonial, la actora se 

desistió por así convenir a sus intereses de la 

prueba de declaración de parte a cargo de 

[No.75]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3] y, se declaró la deserción del 
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reconocimiento de contenido y firma respecto del 

contrato privado de compraventa de fecha trece de 

septiembre de dos mil doce, a cargo del 

demandado, todo ello durante el verificativo de la 

audiencia de pruebas y alegatos de veintitrés de 

abril de dos mil veintiuno; por ello, ante la 

insuficiencia probatoria, resulta inconcuso que 

la cualidad atinente a la posesión continua, no 

quedó debidamente demostrada.  

 Al respecto se invoca en lo substancial el 

contenido del siguiente criterio: 

 

POSESIÓN. PARA QUE SEA TUTELADA EN LA 

VÍA DE AMPARO, DEBE DEMOSTRARSE 

PLENAMENTE QUE LA MISMA SE EJERCE EN 

FORMA PERMANENTE, CONTINUA Y ACTUAL. 

Para la debida defensa de la posesión alegada en 

la vía constitucional, es menester corroborar que se 

tiene la misma en ejercicio de un derecho 

legítimamente tutelado; por consiguiente, para ello 

se requiere de prueba idónea, que es la testimonial, 

a fin de justificar el poder de hecho relativo de un 

bien en forma permanente, constante o continua 

y actual, lógicamente en la forma que lo prevé y 

tutela de modo objetivo el artículo 16 constitucional, 

por lo cual no basta la mera presencia 

circunstancial de la quejosa en la diligencia de 

lanzamiento o de desposeimiento respectiva, como 

tampoco la exhibición de los contratos de 

arrendamiento, ni los recibos de pago de rentas por 
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ser insuficientes para constatar el hecho de la 

posesión15. 

 

 En lo tocante a que es pacífica la posesión 

que se ejerce sin violencia, y por ello, cuando se 

entra en posesión en virtud de actos violentos, el 

cómputo del plazo para la prescripción inicia hasta 

que los actos de violencia cesan. Asimismo, para 

que la posesión sea pacífica no debe estar 

sometida a controversia judicial -ni sobre la 

propiedad ni sobre la posesión- durante el lapso 

requerido para que opere la prescripción. La 

interposición de una demanda o de algún recurso 

interrumpe la prescripción; sin embargo, al no 

demostrarse la calidad de dueño ante la 

insuficiencia probatoria, en el caso, el cómputo 

del plazo de la prescripción no puede 

determinarse y, por consiguiente, tampoco la 

cualidad de posesión pacífica que exige el 

ordenamiento sustantivo de la materia. 

Lo anterior es así, porque si bien, de la 

confesión ficta a cargo del demandado, a 

posición catorce se advierte que fictamente refirió 

que la promovente ha habitado el domicilio 

ubicado en el 

[No.76]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], en 

                                                           
15

 Registro digital: 187443, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Novena Época, Materias(s): Civil, 
Tesis: II.2o.C.331 C, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XV, Marzo de 2002, página 
1418, Tipo: Aislada. 
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concepto de dueña, de manera pública, 

pacífica, cierta y, continua; también lo es que, 

dicho medio convictivo resulta insuficiente per 

se para demostrar esa cualidad en la posesión -

pacífica- ello, porque del sumario no se desprende 

medio convictivo que la robustezca, dado que, la 

prueba testimonial es la idónea para acreditar 

ese hecho de la posesión y, al no encontrarse 

desahogada, en virtud de que, se decretó la 

deserción de dicho medio probatorio respecto de 

los atestes 

[No.77]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.78]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y, 

[No.79]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

durante el verificativo de la continuación de la 

audiencia de pruebas y alegatos de ocho de junio 

de dos mil veintiuno, en la especie, no se 

satisface otro de los requisitos esenciales que 

condicionan la procedencia de la prescripción 

positiva, consistente en la posesión pacífica, 

respecto del bien raíz, sujeto a debate. 

Lo anterior porque además de la 

deserción de la prueba testimonial, la actora se 

desistió por así convenir a sus intereses de la 

prueba de declaración de parte a cargo de 

[No.80]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3] y, se declaró la deserción del 

reconocimiento de contenido y firma respecto del 

contrato privado de compraventa de fecha trece de 

septiembre de dos mil doce, a cargo del 

demandado, todo ello durante el verificativo de la 
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audiencia de pruebas y alegatos de veintitrés de 

abril de dos mil veintiuno; por ello, ante la 

insuficiencia probatoria, resulta inconcuso que 

la cualidad atinente a la posesión pacífica, no 

quedó debidamente demostrada.  

 

Al respecto se invoca en la parte de interés 

el contenido del siguiente criterio: 

 

POSESION. LA PRUEBA IDONEA PARA 

ACREDITARLA ES LA TESTIMONIAL. La prueba 

testimonial es la idónea para acreditar el hecho 

de la posesión, de manera que no desahogada 

esa prueba, los quejosos no acreditan en el juicio 

que estuvieran en posesión del predio a que se 

refiere la demanda de garantías, en forma pública, 

pacífica, continua, en nombre propio y a título de 

dueños, en un lapso no menor de cinco años 

anterior a la fecha de publicación de la solicitud de 

dotación y en consecuencia no satisfacen uno de 

los requisitos esenciales que condicionan la 

procedencia del juicio de amparo, consistente 

en la posesión, con las características 

indicadas, del predio aludido16. 

 

 

                                                           
16

 Registro digital: 225905, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Octava Época, Materias(s): 
Administrativa, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación. Tomo V, Segunda Parte-1, Enero-Junio de 
1990, página 343, Tipo: Aislada. 
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 Finalmente, es pública la posesión que se 

ejercita de modo que tengan conocimiento de ella 

no sólo los que tengan interés en interrumpirla, 

sino todo el mundo. Ello, en oposición a la 

posesión clandestina, esto es, la que se oculta de 

quienes pueden tener interés en interrumpirla. 

 La doctrina que ha ido construyendo el Alto 

Tribunal del país sobre las características que 

requiere la posesión originaria para prescribir, 

señala que la publicidad en la posesión debe 

manifestarse ostensiblemente, de manera 

indiscutible y objetiva, siendo susceptible de 

apreciarse por los sentidos, mediante la ejecución 

de actos que revelen que el poseedor es el 

dominador de la cosa, el que manda en ella, como 

dueño en sentido económico, frente a todo el 

mundo; que ejerce un poder indiscutible, de orden 

económico, para hacer suya la cosa desde el punto 

de vista de los hechos17; empero, al no 

demostrarse la calidad de dueño ante la 

insuficiencia probatoria, en el caso, el cómputo 

del plazo de la prescripción no puede 

determinarse y, por consiguiente, la publicidad 

en la posesión que exige el ordenamiento 

sustantivo de la materia. 

Lo anterior es así, porque si bien, de la 

confesión ficta a cargo del demandado, a 

                                                           
17

 Tesis de rubro: “PRESCRIPCIÓN POSITIVA, 
PROCEDENCIA DE LA.” Sexta Época. Núm. Registro 
digital: 270107. Tercera Sala. Visible en el Semanario 
Judicial de la Federación, Volumen LXXXVI, Cuarta Parte, 
página 34. 
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posición catorce se advierte que fictamente refirió 

que la promovente ha habitado el domicilio 

ubicado en el 

[No.81]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], en 

concepto de dueña, de manera pública, 

pacífica, cierta y, continua; también lo es que, 

dicho medio convictivo resulta insuficiente per 

se para demostrar esa cualidad en la posesión -

pública-ello, porque del sumario no se desprende 

medio convictivo que la robustezca, dado que, la 

prueba testimonial es la idónea para acreditar 

ese hecho de la posesión y, al no encontrarse 

desahogada, en virtud de que, se decretó la 

deserción de dicho medio probatorio respecto de 

los atestes 

[No.82]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.83]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y, 

[No.84]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

durante el verificativo de la continuación de la 

audiencia de pruebas y alegatos de ocho de junio 

de dos mil veintiuno, en la especie, no se 

satisface otro de los requisitos esenciales que 

condicionan la procedencia de la prescripción 

positiva, consistente en la posesión pacífica, 

respecto del bien raíz, sujeto a debate. 

Ello, porque si bien, la apelante ofertó 

las diversas documentales privadas 

consistentes en: recibo de pago expedido por 

[No.85]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

respecto del contrato número 

[No.86]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 
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periodo comprendido del dieciséis de diciembre 

al quince de enero, a nombre de 

[No.87]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]18, 

atinente al inmueble 

[No.88]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; recibo de 

pago expedido por 

[No.89]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del veintiuno de abril de 

dos mil catorce, a nombre de 

[No.90]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.91]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; recibo de 

pago expedido por 

[No.92]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del veintiuno de julio de 

dos mil trece, a nombre de 

[No.93]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.94]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; recibo de 

pago expedido por 

[No.95]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del veintiuno de octubre de 

dos mil quince, a nombre de 

[No.96]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.97]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; recibo de 

pago expedido por 

[No.98]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

                                                           
18 Transcripción literal de la documental privada 
analizada.  
Visible a foja diecinueve del expediente civil.  
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periodo comprendido del veintiuno de junio de 

dos mil dieciséis, a nombre de 

[No.99]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.100]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; recibo de 

pago expedido por 

[No.101]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del veintiuno de marzo de 

dos mil diecisiete, a nombre de 

[No.102]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.103]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; recibo de 

pago expedido por 

[No.104]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del diecisiete de octubre 

dos mil dieciocho al dieciocho de diciembre de 

dos mil dieciocho, a nombre de 

[No.105]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]19, 

respecto del inmueble 

[No.106]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].; recibo 

de pago expedido por 

[No.107]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del dieciséis de agosto de 

dos mil diecinueve al dieciséis de octubre de 

dos mil diecinueve, a nombre de 

[No.108]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.109]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].; recibo 

                                                           
19

 Transcripción literal de la documental privada 
analizada.  
Consultable a foja veintidós del expediente civil.  
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de pago expedido por 

[No.110]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del diecisiete de diciembre 

de dos mil diecinueve al dieciocho de febrero 

de dos mil veinte, a nombre de 

[No.111]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]20, 

respecto del inmueble 

[No.112]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].; recibo 

de pago expedido por 

[No.113]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del veinte de abril de dos 

mil veinte al diecisiete de junio de dos mil 

veinte, a nombre de 

[No.114]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.115]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

Así como las documentales públicas 

consistentes en el pago por expedición de 

gravamen, expedido por la Notaría Uno de la 

Octava Demarcación Notarial del estado, de fecha 

treinta de abril de dos mil dieciocho, a nombre 

de 

[No.116]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], por el monto de $1,200.00 (MIL 

DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) y, la minuta 

de trabajo de data veintisiete de septiembre de 

dos mil diecisiete, expedida por la 

[No.117]_ELIMINADO_el_número_40_[40], de la 

                                                           
20

 Transcripción literal de la documental privada 
analizada.  
Consultable a foja veintidós del expediente civil.  
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que se observa la inspección respecto del 

inmueble ubicado en 

[No.118]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; también 

lo cierto es que, a dichas documentales 

privadas y, públicas se les niega valor 

probatorio en términos de lo que dispone el 

ordenamiento procesal de la materia en su 

ordinal 490, en razón de que, las mismas son 

insuficientes para demostrar la calidad de la 

posesión pacífica, dado que, son documentos 

que sólo generan presunciones sobre los 

hechos que contienen, esto es, el domicilio de 

la recurrente, el pago por expedición de 

gravamen así como la inspección en el 

inmueble en un día en específico -veintisiete de 

septiembre de dos mil diecisiete-; pero de 

ninguna manera pueden, en forma aislada, 

comprobar que la persona a la que se refieren 

posee el inmueble que se asienta como su 

domicilio; debido a que si ese dato aparece en 

tales documentales es precisamente porque la 

misma persona los proporcionó; pues con 

independencia de que son documentos 

expedidos por orden o petición suya, con los 

datos aportados por ella, en los mismos sólo se 

alude al domicilio mas no a la posesión en su 

calidad de pública; asimismo, el pago señalado, 

sólo acredita el pago por expedición de 

gravamen ÚNICAMENTE demuestra esa 

circunstancia, pero en modo alguno la 

posesión; lo mismo acontece con la inspección 
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efectuada por la 

[No.119]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

ÚNICAMENTE demuestra una situación de 

hecho acontecida en un momento en 

específico, esto es, el veintisiete de septiembre 

de dos mil diecisiete, pero de modo alguno, con 

la misma se acredita la cualidad de la posesión 

pública; ADEMÁS PARA QUE SE PUDIESE 

PROBAR LA POSESIÓN, SE REQUERÍAN DE 

ESTAR APOYADOS POR ALGÚN OTRO MEDIO 

DE CONVICCIÓN, FUNDAMENTALMENTE CON 

LA TESTIMONIAL, QUE ES LA PRUEBA 

IDÓNEA AL EFECTO. 

Lo que no ocurrió así, porque además de 

la deserción de la prueba testimonial, la actora se 

desistió por así convenir a sus intereses de la 

prueba de declaración de parte a cargo de 

[No.120]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3] y, se declaró la deserción del 

reconocimiento de contenido y firma respecto del 

contrato privado de compraventa de fecha trece de 

septiembre de dos mil doce, a cargo del 

demandado, todo ello durante el verificativo de la 

audiencia de pruebas y alegatos de veintitrés de 

abril de dos mil veintiuno; por ello, ante la 

insuficiencia probatoria, resulta inconcuso que 

la cualidad atinente a la posesión pública, no 

quedó debidamente demostrada.  

 Máxime que, de autos se desprende la 

documental pública consistente en el certificado 

de libertad o de gravamen, de veintidós de 
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noviembre de dos mil veintidós, con folio real 

103593-1, del que se advierte que 

[No.121]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3] es propietario del bien inmueble 

identificado como 

[No.122]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

resultante de la fusión de los inmuebles, 

ubicado en la carretera federal 

[No.123]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y, del 

rubro en cuanto a los gravámenes, limitaciones, 

notas y/o avisos preventivos, se desprende lo 

siguiente: gravamen: hipoteca en primer lugar 

hasta por la cantidad de $96,479.54 moneda 

nacional. Misma suma que se obligó a pagar en un 

plazo de 30 años. Abrió crédito 

[No.124]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], registrado en dicha institución el 

veintidós de septiembre de mil novecientos noventa 

y ocho y, no existe un primer aviso preventivo 

vigente.    

 Esto es, la finalidad jurídica de dicha 

documental -certificado de libertad o de 

gravamen- es publicitar que el bien inmueble se 

ha transmitido o modificado su dominio, o en su 

caso, constituido, transmitido, modificado o 

extinguido el derecho real sobre él; es decir, en el 

caso, quien posee en propiedad el bien raíz 

identificado como 

[No.125]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

resultante de la fusión de los inmuebles, 
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ubicado en la carretera federal 

[No.126]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], es 

[No.127]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], por efecto de la publicidad que 

goza el 

[No.128]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3]. 

 Por ello, ante la insuficiencia probatoria, 

resulta inconcuso que la cualidad atinente a la 

posesión pública, no quedó debidamente 

demostrada.  

 

Al respecto se invoca en lo substancial los 

criterios jurisprudenciales siguientes: 

 

POSESION, DOCUMENTOS INSUFICIENTES 

PARA ACREDITAR LA. Las licencias expedidas 

por el Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara; 

los recibos oficiales de inscripción al padrón de 

contribuyentes, emitidos por la Tesorería General 

del Estado de Jalisco; las solicitudes de inscripción 

para personas no asalariadas, presentadas al 

Registro Federal de Contribuyentes de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y, los 

avisos de iniciación o movimientos posteriores que, 

en relación al impuesto estatal sobre 

remuneraciones al trabajo personal, se presentan a 

la Dirección de Ingresos de la mencionada 

Tesorería General de la entidad, son documentos 

que sólo generan presunciones sobre los 
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hechos que contienen, pero de ninguna manera 

pueden, en forma aislada, comprobar que la 

persona a la que se refieren posee el inmueble 

que se asienta como su domicilio; debido a que 

si ese dato aparece en tales documentos es 

precisamente porque la misma persona los 

proporcionó; pues con independencia de que 

son documentos expedidos por orden o 

petición suya, con los datos aportados por ella, 

en dichos documentos sólo se alude al 

domicilio mas no a la posesión; ADEMÁS PARA 

QUE PUDIESEN PROBAR LA POSESIÓN, 

REQUERÍAN DE ESTAR APOYADOS POR 

ALGÚN OTRO MEDIO DE CONVICCIÓN, 

FUNDAMENTALMENTE CON LA TESTIMONIAL, 

QUE ES LA PRUEBA IDÓNEA AL EFECTO21. 

 

PRESCRIPCIÓN POSITIVA. EL ALLANAMIENTO 

A LA DEMANDA NO ES APTO PARA 

DEMOSTRAR LOS "ATRIBUTOS DE LA 

POSESIÓN" (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA). La prescripción positiva es una 

institución del derecho civil de orden público, 

que dota de seguridad jurídica a los poseedores 

de un bien que acrediten los "atributos de la 

posesión", en términos de los artículos 1153 y 

1154 del Código Civil del Estado de Chihuahua, 

                                                           
21

 Registro digital: 204191, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Novena Época, Materias(s): Civil, 
Tesis: III.1o.C. J/7, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo II, Octubre de 1995, 
página 390, Tipo: Jurisprudencia. 
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esto es, de manera pública, pacífica, continua de 

buena fe y en un lapso suficiente; de modo que, si 

al contestar la demanda el enjuiciado se allana a 

las pretensiones del actor, ese reconocimiento sólo 

produce el acreditamiento de la causa generadora 

de la posesión a título de dueño, pero no es apto 

para demostrar los atributos de la posesión, pues 

las cualidades de ésta no son hechos propios 

del demandado, por lo que no se releva al actor 

de probar los hechos intrínsecos y fundatorios 

de su pretensión; de ahí que le corresponda 

probar los demás elementos constitutivos de su 

acción, para no afectar derechos de terceros22. 

PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 4/2017. Entre las 

sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 

del Décimo Séptimo Circuito, actualmente 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 

Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, y el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y 

de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito. 9 de 

octubre de 2018. Mayoría de seis votos de los 

Magistrados María Teresa Zambrano Calero, 

Refugio Noel Montoya Moreno, Juan Carlos 

Zamora Tejeda, José Raymundo Cornejo Olvera, 

Presidente del Pleno de Circuito,  José de Jesús 

                                                           
22

 Registro digital: 2018505, Instancia: Plenos de Circuito, 
Décima Época, Materias(s): Civil, Tesis: PC.XVII. J/17 C 
(10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 60, Noviembre de 2018, Tomo II, 
página 1640, Tipo: Jurisprudencia. 
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González Ruiz y Rogelio Alberto Montoya 

Rodríguez. Disidente: Magistrada María del 

Carmen Cordero Martínez, quien formuló voto 

particular. Ponente: María Teresa Zambrano 

Calero. Secretaria: Emma Margarita Aréchiga 

Rodríguez.  

 

Por dichas argumentaciones devienen 

infundados los alegatos de disenso consistentes 

en que la posesión pacífica, implica que se haya 

adquirido sin violencia; requisito que, a criterio de la 

recurrente fue acreditado, dado que, de las pruebas 

desahogadas no se demuestra lo contrario; que en 

términos de lo que dispone el numeral 993 del 

Código Sustantivo indica que esa calidad de 

posesión no ha sido interrumpida por los medios 

legales previstos por los diversos artículos 1251 al 

1254 del ordenamiento invocado, máxime que, en 

ningún momento del juicio se invocaron dichas 

causales, ni menos fueron probadas; por ello, 

considera que no puede estimarse válido que la 

sentencia recurrida concluyera que ese requisito no 

se acreditó. 

Asimismo, continúa resultando infundado 

lo manifestado por la inconforme en el sentido de 

que le causa agravio que el numeral 993 indica 

que se reputará continua la posesión, a pesar de la 

discontinuidad material de los hechos posesorios, si 

no se han empleado los medios de interrupción que 

establece la ley, lo que a criterio de la recurrente, 
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implica que en el caso, la valoración de las 

documentales ofertadas resultan incorrectas, dado 

que, en el fallo materia de la alzada se determina 

que son de fechas desfasadas, empero, ese sólo 

hecho no implica que la posesión no fuera continua; 

que el diverso requisito atinente a que la posesión 

sea pública que prevé el ordinal 994 de la Ley 

Sustantiva de la Materia, dicha cualidad se 

demuestra cuando la posesión es conocida por los 

que tengan interés en interrumpirla, siendo que la 

única persona interesada en parar el cómputo de la 

usucapión sería el demandado 

[No.129]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], con quien suscribió el contrato de 

compraventa; lo que incluso, este último confesó de 

manera tácita que la apelante ha vivido por más de 

cinco años continuos en el inmueble sujeto a 

debate; por lo que, se interpretó de forma 

equivocada los requisitos exigidos por la ley para 

usucapir, dado que, a criterio de la inconforme el 

caudal fue suficiente para demostrar esos 

extremos; por los razonamientos expuestos en 

la presente resolución.  

 

En otro orden de ideas, aduce la apelante 

que le causa agravio el fallo definitivo materia de la 

alzada, en virtud de que, a su criterio, se vulnera el 

contenido de los artículos 416, 490, 491, 493, 494 

de la Ley Adjetiva de la Materia, así como, los 

diversos numerales 992, 993, 994, 995, 996, 1227, 
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1237, 1238 del Código Civil para el estado, en 

razón de que, el juzgador primigenio partió de 

premisas incorrectas, porque no valoró las pruebas 

debidamente; que la resolución impugnada carece 

de la debida fundamentación, motivación y, 

exhaustividad al justipreciar de manera aislada los 

medios convictivos y, sin concatenar los hechos de 

la demanda con las mismas; que de las 

documentales públicas consistentes en un estado 

de cuenta por servicios de telecomunicaciones 

atinente al mes de diciembre de dos mil doce, 

expedido por 

[No.130]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

[No.131]_ELIMINADO_el_número_40_[40].; un 

recibo de pago de veinticuatro de diciembre de dos 

mil doce del correspondiente servicio, engrapado; 

cinco estados de cuenta por servicios de 

telecomunicaciones por los meses de julio de dos 

mil trece, abril de dos mil catorce, octubre de dos 

mil quince, junio de dos mil dieciséis y, marzo de 

dos mil diecisiete; cuatro estado de cuenta por el 

servicio de suministro de energía eléctrica por los 

periodos de octubre-diciembre de dos mil 

dieciocho, agosto-octubre de dos mil diecinueve, 

diciembre dos mil diecinueve-febrero dos mil veinte 

y, abril-junio dos mil veinte, expedidos por la 

[No.132]_ELIMINADO_el_número_40_[40]; una 

minuta de trabajo con número de folio 2866 de 

fecha veintisiete de septiembre de dos mil 

diecisiete, expedida por la Dirección de Protección 

Civil, Bomberos y Rescate del Ayuntamiento de 
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Emiliano Zapata, en la que el personal de 

protección civil asentó haber realizado inspecciones 

visuales sobre el inmueble materia del presente 

juicio con la finalidad de encontrar posibles 

afectaciones derivadas del sismo ocurrido el 

diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete; que 

a dichas documentales se les otorgó valor 

probatorio pleno, pero el Juez A quo estimó 

ineficaces para acreditar la acción, bajo el único 

argumento de que eran de fechas desfasadas; que 

en ninguna parte de la resolución combatida se 

explica porqué razón es que son desfasadas; que 

el hecho de que las documentales no sean 

estrictamente continuas no es sinónimo de que la 

posesión no cumpliera con los requisitos de ley; 

que en su capítulo de pruebas de su ocurso inicial 

de demanda, relacionó debidamente para qué 

efecto se ofertaba cada una. 

Asimismo, refiere la apelante que en ninguna 

parte del Código Civil se exige que la prueba de la 

posesión deba ser con documentos continuos; que 

del recibo provisional de pago por concepto de 

expedición de gravamen por la cantidad de 

$1,200.00, con número de folio 10854 de fecha 

treinta de abril de dos mil dieciocho, expedido por la 

Notaría Pública Número Uno de Temixco, Morelos 

a nombre de la recurrente y, que en la sentencia no 

se advierte cómo beneficia a sus intereses; que en 

el punto seis de la demanda inicial señaló que la 

documental indicada con anterioridad se ofertaba 
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con la finalidad de inscribir provisionalmente la 

operación de compraventa. 

Motivos de inconformidad que resultan 

infundados en un aspecto y, fundados pero 

inoperantes en otro, en razón de que, del 

considerando cuarto del fallo definitivo materia de 

la alzada, se desprende el siguiente análisis: 

“IV. (…) 

Ahora bien, el artículo 384 del Código 
Procesal Civil vigente en la entidad 
dispone que sólo los hechos 
controvertidos o dudosos están sujetos a 
prueba; el siguiente numeral 386 
establece que las partes asumirán la 
carga de la prueba de los hechos 
constitutivos de sus pretensiones, de 
modo que la parte que afirme tendrá la 
carga de la prueba de sus respectivas 
proposiciones de hecho y los hechos 
sobre los que el adversario tenga a su 
favor una presunción legal, por lo que a 
fin de acreditar la acción ejercitada, la 
parte actora ofreció los siguientes 
medios de convicción: 

Las documentales publicas consistentes 
en: 

 Copia simple de la escritura 
pública número 
[No.133]_ELIMINADO_el_número_40_[
40], pasada ante la fe de la Licenciada 
[No.134]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_[1], en su carácter de Notario 
Público número cinco de la Primera 
Demacración Notarial en el Estado, en la 
que dice contener entre otros el Contrato 
de Compraventa, que otorgo la 
[No.135]_ELIMINADO_el_número_40_[4
0], representada por el Licenciado 
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[No.136]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_[1], en lo sucesivo vendedor y el 
señor 
[No.137]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_demandado_[3], en lo 
sucesivo el trabajador; así como el 
Otorgamiento de Crédito y Constitución 
de Garantía hipotecaria, que celebran  
como acreedor EL 
[No.138]_ELIMINADO_el_número_40_[
40], representando por el Licenciado 
[No.139]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_[1] y como deudor el señor 
[No.140]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_demandado_[3], en lo 
sucesivo el trabajador, respecto del bien 
inmueble ubicado en 
[No.141]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
ubicado en carretera federal 
[No.142]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 
 

 El certificado de libertad o de 
gravamen expedido por el Registrador 
del 
[No.143]_ELIMINADO_el_nombre_compl
eto_del_demandado_[3] de once de 
noviembre de dos mil veintidós, del que 
se advierte que el bien inmueble materia 
de la litis se encuentra registrado en 
dicha dependencia a nombre del 
demandado 
[No.144]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_demandado_[3]; 

 
 

 Contrato de compraventa de fecha 
trece de septiembre de dos mil doce, 
celebrado por una parte 
[No.145]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_demandado_[3], en su 
carácter de vendedora y por la otra 
[No.146]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_actor_[2], en su carácter de 
compradora, respecto del bien inmueble 
ubicado en el 
[No.147]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
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ubicado en carretera federal 
[No.148]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
el cual cuenta con una superficie de 
cincuenta y seis metros cuarenta y un 
centímetros cuadrados. 
 

 Recibo de dinero por la cantidad de 
$250,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N), 
de fecha trece de septiembre de dos mil 
doce. 

Documentales públicas y privadas, las 
cuales se les concede valor probatorio en 
términos de lo dispuesto por los artículos 
442, 437 fracción II, 444 y 490 de la ley 
Adjetiva Civil vigente en el Estado de 
Morelos, al haber sido exhibidas con los 
requisitos previsto por la ley y no haber 
sido impugnadas por la parte la actora, 
no obstante que la primera de ellas fue 
exhibida en copia simple (Copia simple 
de la escritura pública número 
[No.149]_ELIMINADO_el_número_40_[
40]), acreditándose con la primera de 
ellas que el demandado 
[No.150]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_demandado_[3], es 
propietario del bien inmueble materia de 
la presente de litis, el cual adquirió en 
fecha  treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, mediante 
crédito hipotecario; ADMINICULADA con 
el certificado de libertad o de gravamen 
expedido por el Registrador del 
[No.151]_ELIMINADO_el_nombre_compl
eto_del_demandado_[3] de once de 
noviembre de dos mil veintidós, se 
advierte que el bien inmueble materia de 
la litis se encuentra registrado en dicha 
dependencia a nombre del demandado 
[No.152]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_demandado_[3]; con la 
tercera documental, se advierte que la 
actora 
[No.153]_ELIMINADO_el_nombre_com
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pleto_del_actor_[2], adquirió del 
demandado 
[No.154]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_demandado_[3], el 
[No.155]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
ubicado en carretera federal 
[No.156]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 
y con la cuarta documental, se acredita 
que el demandado 
[No.157]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_demandado_[3], recibió de la 
actora 
[No.158]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_actor_[2], la cantidad 
de$250,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N), 
por concepto de la venta del bien 
inmueble materia de la presente litis.  

Lo anterior encuentra sustento en la 
siguiente jurisprudencia, misma que se 
trascribe a la literalidad: 

Registro digital: 2003006 
Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: I.3o.C.27 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Libro XVIII, 
Marzo de 2013, Tomo 3, página 1979 
Tipo: Aislada 
 
COPIAS SIMPLES DE DOCUMENTOS 
PÚBLICOS. TIENEN VALOR 
INDICIARIO SUFICIENTE PARA 
ACREDITAR EL INTERÉS 
SUSPENSIONAL. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
1185, localizable con número de registro 
IUS 395140, publicada en el Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 
1917-1995, Tomo VI, Materia Común, 
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página 806, de rubro: "SUSPENSIÓN 
PEDIDA POR EXTRAÑOS A UN 
PROCEDIMIENTO.", ha establecido que 
para la procedencia de la concesión de la 
suspensión definitiva en los juicios de 
amparo, el interés suspensional se debe 
acreditar cuando menos de manera 
presuntiva. Ahora, el artículo 217 del 
Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, señala que el valor 
probatorio de las copias fotostáticas 
simples queda al prudente arbitrio del 
juzgador. Al respecto la otrora Tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia 193, con 
registro IUS 394149, del mismo 
Apéndice, tomo y materia, página 132, de 
rubro: "COPIAS FOTOSTÁTICAS 
SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE 
LAS MISMAS.", indicó que si bien las 
copias simples carecen por sí mismas de 
valor probatorio pleno, lo cierto es que 
éstas generan la presunción de 
existencia de los documentos que 
reproducen. En ese orden, de exhibirse 
en un juicio de amparo copias 
fotostáticas simples de las que se pueda 
presumir la existencia del derecho 
subjetivo que se pretende tutelar, debe 
concluirse que dichas constancias son 
suficientes para tener por acreditado el 
interés suspensional de la parte quejosa 
y por ende para conceder la suspensión 
definitiva solicitada. Máxime si las copias 
fotostáticas simples exhibidas son de 
actuaciones judiciales cuya falsedad 
podría advertirse de forma sencilla por la 
parte tercero perjudicada, y que además 
podría ser constitutivo de un delito si se 
demostrara tal falsedad; de ahí que, no 
asista razón lógica para negarles aunque 
sea el  valor probatorio de indicio, al ya 
encontrarse sancionada su falsedad por 
la propia ley. Conclusión que además 
guarda congruencia con las reformas 
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constitucionales en materia de derechos 
humanos, acaecidas el diez de junio de 
dos mil once, en específico lo dispuesto 
en el texto del artículo 1o. constitucional, 
en relación con el artículo 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, por virtud de las cuales 
constituye una obligación de los 
juzgadores asegurarse de que los 
gobernados puedan tener un real y 
efectivo acceso a la justicia, en 
específico al juicio de amparo, por ser 
éste el medio de impugnación 
extraordinario que existe en nuestro país 
para amparar a las personas contra actos 
que violen sus derechos humanos 
reconocidos por la Constitución, la ley o 
cualquier tratado internacional del que 
México sea parte. Razón por la cual 
constituye una obligación del juzgador el 
dirigir el proceso de tal forma que no 
haya dilaciones o entorpecimientos 
indebidos que conduzcan a la impunidad. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Incidente de suspensión (revisión) 
321/2012. Laura Aranda Lavalle y otros. 
22 de octubre de 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Víctor Francisco Mota 
Cienfuegos. Secretaria: Ariadna Ivette 
Chávez Romero.  
 
Incidente de suspensión (revisión) 
351/2012. Hir Pyme, S.A. de C.V., S.F. 
de O.L. 25 de octubre de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito 
López Ramos. Secretario: Mariano 
Suárez Reyes. 
 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
Registro digital: 172557 
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Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito 
Novena Época 
Materias(s): Civil 
Tesis: I.3o.C. J/37 
Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXV, 
Mayo de 2007, página 1759 
Tipo: Jurisprudencia 
 
COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. 
VALOR PROBATORIO DE LAS, 
CUANDO SE ENCUENTRAN 
ADMINICULADAS CON OTRAS 
PRUEBAS. 
 
Las copias fotostáticas simples de 
documentos carecen de valor probatorio 
aun cuando no se hubiera objetado su 
autenticidad, sin embargo, cuando son 
adminiculadas con otras pruebas quedan 
al prudente arbitrio del juzgador como 
indicio, en consecuencia, resulta falso 
que carezcan de valor probatorio dichas 
copias fotostáticas por el solo hecho de 
carecer de certificación, sino que al ser 
consideradas como un indicio, debe 
atenderse a los hechos que con ellas se 
pretenden probar, con los demás 
elementos probatorios que obren en 
autos, a fin de establecer, como 
resultado de una valuación integral y 
relacionada con todas las pruebas, el 
verdadero alcance probatorio que debe 
otorgárseles. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Amparo en revisión 713/96. José Luis 
Levy Aguirre. 26 de abril de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: José 
Becerra Santiago. Secretario: Heriberto 
Pérez Reyes. 
Amparo en revisión 1743/96. Latino 
Americana de Válvulas, S.A. 20 de 
septiembre de 1996. Mayoría de votos; 
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unanimidad en relación con el tema 
contenido en esta tesis. Disidente: José 
Luis García Vasco. Ponente: José 
Becerra Santiago. Secretario: Heriberto 
Pérez Reyes. 
Amparo directo 3003/98. Edificadora y 
Urbanizadora Morelos, S.A. de C.V. 18 
de junio de 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: María Soledad Hernández de 
Mosqueda. Secretario: Régulo Pola 
Jesús. 
Amparo directo 86/2007. Óscar René 
Cruz Miyano. 26 de marzo de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Benito 
Alva Zenteno. Secretario: V. Óscar 
Martínez Mendoza. 
Amparo directo 119/2007. Marie Furukaki 
Matsumoto. 26 de marzo de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito 
López Ramos. Secretaria: Greta Lozada 
Amezcua. 
 
Asimismo exhibió las documentales 
públicas consistentes en: 

 Cuatro recibos de luz de la 
[No.159]_ELIMINADO_el_número_40_[
40], a nombre de 
[No.160]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_actor_[2], correspondiente a 
los periodos de diecisiete de octubre de 
dos mil dieciocho al dieciocho de 
diciembre de dos mil dieciocho; dieciséis 
de agosto de dos mil diecinueve al 
dieciséis de octubre de dos mil 
diecinueve; diecisiete de diciembre de 
dos mil diecinueve al dieciocho de 
febrero de dos mil veinte y del veinte de 
abril de dos mil veinte al diecisiete de 
junio de dos mil veinte. 
 

 Cinco recibos de 
[No.161]_ELIMINADO_el_número_40_[
40], a nombre de 
[No.162]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_actor_[2], correspondiente al 
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periodo del veintiuno de julio de dos mil 
trece; veintiuno de abril de dos mil 
catorce; veintiuno de octubre de dos mil 
quince; veintiuno de junio de dos mil 
dieciséis y, veintiuno de marzo de dos mil 
diecisiete. 

 

 Un recibo de 
[No.163]_ELIMINADO_el_número_40_[4
0] y bacuher de pago, a nombre de 
[No.164]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_actor_[2]. 
 

 Minuta de trabajo expedida por el 
Ayuntamiento de Emiliano Zapata, 
Morelos, de fecha veintisiete de 
septiembre de dos mil diecisiete. 

Documentales a las cuales se les 
concede valor probatorio en términos 
de lo previsto por los artículos 445 y 
490 de la ley adjetiva civil, sin 
embargo las mismas resultan ser 
ineficaces para acreditar su posesión 
respecto al bien materia de la litis 
tomando en consideración que de las 
mismas se advierte que son de fechas 
desfasadas. 

De igual manera ofreció las siguientes 
documentales: 

 Oficio 0000385626, de fecha treinta 
y uno de mayo de dos mil siete. 
 

 Recibo provisional de la Notaria 
número uno de la Octava Demarcación 
Notarial, de fecha treinta de abril de dos 
mil dieciocho a nombre de 
[No.165]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_actor_[2] 

Medios de prueba a los cuales no se les 
concede valor y eficacia probatoria, 
tomando en consideración que el primero 
de ellos no se encuentra firmado y por 
otra parte al análisis de los mismos, no 
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se desprenden elementos que beneficien 
a los intereses de la aquí actora, lo 
anterior en términos de lo previsto por los 
artículos 445 y 490 de la ley adjetiva civil 
vigente en el Estado de Morelos. 

También 
[No.166]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_actor_[2], ofreció como 
prueba el informe a cargo del 
[No.167]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_[1]; mismo que fue rendido por la 
[No.168]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_[1], en su carácter de Gerente 
Jurídico del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, en 
fecha once de marzo de dos mil 
veintidós, y del que se advierte que de 
acuerdo al estado cuenta histórico del 
crédito 
[No.169]_ELIMINADO_el_número_40_[
40], otorgado a 
[No.170]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_demandado_[3], aparece 
como liquidado; probanzas que, en 
términos de lo previsto por los 
artículos 445 y 490 de la Ley Adjetiva 
Civil vigente en el Estado de Morelos, 
se le concede valor probatorio, 
únicamente para acreditar que el 
crédito 
[No.171]_ELIMINADO_el_número_40_[
40], que le fue otorgado a 
[No.172]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_demandado_[3], aparece 
como liquidado, con la misma es que 
se justifica que el crédito contenido en 
escritura 
[No.173]_ELIMINADO_el_número_40_[
40], se encuentra saldado; documental 
publica QUE VINCULADA con el 
Certificado de Libertada (sic) de 
Gravamen de fecha once de 
noviembre de dos mil veintidós, 
demuestra que el aquí demandado es 
el legítimo propietario del bien materia 
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de la pretensión ejercitada por la 
accionante. 

La parte actora ofreció la prueba 
confesional a cargo del demandado 
[No.174]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_demandado_[3], quien en 
audiencia de veintitrés de abril de dos mil 
veintiuno, fue declarado confeso de las 
posiciones que fueron calificadas de 
legales, y en donde sustancialmente y en 
lo que en este apartado interesa, admitió 
que el trece de septiembre de dos mil 
doce, celebro por escrito un contrato 
privado de compraventa con la C. 
[No.175]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_actor_[2], respecto del 
inmueble ubicado en 
[No.176]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
ubicado en carretera federal 
[No.177]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; 
que el precio pactado en el contrato 
privado de compraventa de fecha trece 
de septiembre de dos mil doce, fue por la 
cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N); 
que recibió a su entera satisfacción el 
precio de la operación de compraventa 
de contado en una sola exhibición al 
momento de la firma del citado contrato; 
que extendió a la C. 
[No.178]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_actor_[2], un recibo de pago 
por la cantidad de $250,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N), derivado del 
contrato de compraventa de fecha trece 
de septiembre de dos mil doce; que 
sostuvo una relación de concubinato con 
la C. 
[No.179]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_actor_[2]; que en la relación 
de concubinato  que sostuvo con 
[No.180]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_actor_[2], establecieron su 
domicilio en el inmueble ubicado en 
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[No.181]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
ubicado en carretera federal 
[No.182]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; 
que esa relación de concubinato que tuvo 
con 
[No.183]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_actor_[2], finalizo en el dos 
mil nueve; que al finalizar la relación de 
concubinato que sostuvo con 
[No.184]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_actor_[2], ambos pactaron 
que la actora le compraría el 
departamento en cuestión una vez que 
juntara la cantidad por la que lo ofertaba, 
para efecto de que ella pudiera habitar en 
el mismo en compañía de sus menores; 
que para acreditar el contrato privado de 
compraventa de fecha trece de 
septiembre de dos mil doce, la propiedad 
del inmueble materia del presente juicio 
hizo entrega a 
[No.185]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_actor_[2], del documento que 
hasta entonces lo acreditaba como 
propietario del mismo, es decir, copia del 
primer testimonio de la escritura pública 
número 
[No.186]_ELIMINADO_el_número_40_[4
0], pasada ante la Fe de la Licenciada 
[No.187]_ELIMINADO_el_nombre_compl
eto_[1], Notario Público número 5, de 
esta Primera Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos; que usted para 
acreditar por completo con base en el 
cual se constituyó garantía hipotecaria 
sobre el bien inmueble ubicado en 
[No.188]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
ubicado en carretera federal 
[No.189]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
a favor del 
[No.190]_ELIMINADO_el_nombre_compl
eto_[1], por lo que a partir del treinta y 
uno de mayo de dos mil siete ya no 
presenta saldo deudor respecto de dicha 
operación; que en la cláusula octava del 
contrato privado de compraventa de 
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fecha trece de septiembre de dos mil 
doce, se pactó que los gastos notariales 
y registrales que causara la formalización 
de dicho contrato, así como la 
correspondiente cancelación del 
gravamen hipotecario, correrían al 
cincuenta por ciento por cada una de las 
partes contratantes: que tiene 
conocimiento que la C. 
[No.191]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_actor_[2], ha habitado en el 
domicilio ubicado en 
[No.192]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
ubicado en carretera federal 
[No.193]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
por más de veinte años; que desde el día 
trece de septiembre de dos mil doce, la 
C. 
[No.194]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_actor_[2], habita el inmueble 
ubicado en 
[No.195]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
ubicado en carretera federal 
[No.196]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
en concepto de dueña, de manera 
pública, pacifica, cierta y continua; 
probanza a la cual se le concede valor 
probatorio  en términos de lo dispuesto 
por el artículo 490 del Código Procesal 
Civil en vigor, únicamente para acreditar 
que en fecha trece de septiembre e dos 
mil doce, a través de contrato privado de 
compraventa, la actora 
[No.197]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_actor_[2] adquirió del 
demandado 
[No.198]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_demandado_[3], el predio 
ubicado en 
[No.199]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
ubicado en carretera federal 
[No.200]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

Asimismo, la parte actora no obstante 
que ofreció la prueba de Declaración de 
parte, el reconocimiento de contenido 
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y firma, a cargo del demandado 
[No.201]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_demandado_[3], en auto 
dictado en audiencia de veintitrés de abril 
de dos mil veintiuno, se tuvo a la actora 
por desistida a su más entero perjuicio de 
la declaración de parte y respecto de la 
segunda al no haber exhibido el pliego de 
posiciones para el desahogo de la 
misma, se declaró desierta; de igual 
manera ofreció la Testimonial a cargo 
de 
[No.202]_ELIMINADO_Nombre_del_Te
stigo_[5], 
[No.203]_ELIMINADO_Nombre_del_Te
stigo_[5] y 
[No.204]_ELIMINADO_Nombre_del_Te
stigo_[5], misma que en audiencia de 
ocho de junio de dos mil veintiuno, se 
hizo efectivo el apercibimiento decretado 
en auto de veintitrés de diciembre de dos 
mil veinte, con ello declarando desierta la 
misma, esto al no haber presentado la 
actora a sus testigos. 

Atento a lo anterior, se concluye que los 
medios probatorios allegados a los 
presentes autos, son insuficientes para 
lograr crear convicción en el que 
resuelve, en el sentido de que la actora 
[No.205]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_actor_[2],  efectivamente ha 
ostentado la posesión del inmueble con 
los requisitos previstos por la ley para 
prescribir en su favor, es decir, de 
manera pacífica, continua pública y 
cierta, acorde con lo dispuesto por el 
artículo 1237 del Código Civil vigente en 
el Estado de Morelos que establece que 
la posesión apta para prescribir además 
de en concepto de dueño y por más de 
cinco años, debe ser cierta y de buena 
fe, es decir, que el título exhibido como 
base de la acción no deje lugar a dudas 
respecto al concepto originario en que 
posee el bien inmueble materia del 
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presente juicio, además de forma 
Pacífica, Continua, Pública, Cierta, de 
buena fe, y con el tiempo exigido por la 
ley, esto es que no haya sido 
interrumpida por alguna de los medios 
enumerados en el artículo 1251 del 
Código Civil aplicable, y que la misma se 
disfrute de manera tal que pueda ser 
conocida por todos aquéllos que tengan 
interés en interrumpirla, esto es, de 
manera pública y sin violencia alguna, lo 
que  significa en forma pacífica; 
elementos que a consideración de este 
resolutor no se encuentran acreditados 
en este juicio. 

Lo anterior es así, pues no obstante que 
se encuentran desahogadas la prueba 
confesional a cargo del demandado 
[No.206]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_demandado_[3]; sin 
embargo, con el desahogo de la misma, 
no se acreditan los elementos de la 
posesión necesarios para adquirir bienes 
inmuebles, es decir en concepto de 
dueño, en forma pacífica, continua, 
pública, cierta, de buena fe, y con el 
tiempo exigido por la ley, pues incluso las 
posiciones formuladas no fueron 
encaminadas a fin de acreditar lo 
anterior. Aunado a lo anterior, no obra de 
autos prueba diversa con la cual se 
acredite la calidad de la posesión que 
aduce tener la parte actora respecto del 
predio materia del juicio, ya que incluso 
se desistió a su más entero perjuicio de 
la prueba de declaración de parte y 
relativo al reconocimiento de contenido y 
firma así como la Testimonial ofrecidas 
por la actora fueron declaradas desiertas. 
De igual forma, con las documentales 
exhibidas, ya valoradas anteriormente, 
no se acredita la calidad ni los elementos 
de la posesión que marca la ley, para 
estar en posibilidades de adquirir la 
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propiedad a través de la prescripción 
positiva. 

En consecuencia, toda vez que la 
procedencia de la prescripción 
adquisitiva que ejerce un poseedor que 
aduce ser de buena fe, tiene que 
cimentarse en la convicción que adquiera 
el juzgador además de la autenticidad y 
existencia de la causa generadora de la 
posesión, y de la fecha a partir de la cual 
se inició la misma en concepto de 
propietaria, con base en la valoración de 
los diversos medios de convicción que 
ofrezca la parte actora para demostrar 
que es fundada su creencia en la validez 
de su título, asimismo debe probar que 
ha poseído de forma pacífica, pública, 
cierta, continua y de buena fe durante el 
lapso previsto en la ley; por lo tanto y al 
no estar acreditado lo anterior, resulta 
improcedente la acción ejercitada por la 
parte actora 
[No.207]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_actor_[2], en consecuencia,  
se absuelve al demandado 
[No.208]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_demandado_[3] e 
[No.209]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_demandado_[3] de todas y 
cada una de las pretensiones reclamadas 
en el presente juicio. 

Encuentra sustento lo antes determinado, 
en las siguientes jurisprudencias y tesis, 
que a la letra dicen:  

Época: Octava Época  

Registro: 228856  

Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  
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Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación  

Tomo III, Segunda Parte-2, Enero-Junio 
de 1989  

Materia(s): Civil  

Tesis:  

Página: 562  

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. PARA 
QUE PROSPERE, DEBE PROBARSE 
QUE LA POSESIÓN REÚNE LOS 
REQUISITOS DE SER PUBLICA, 
PACIFICA Y CONTINUA, AL NO 
PODER PRESUMIRSE (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN). 

Aun cuando se hubiere demostrado por 
la demandada la fecha de inicio de su 
posesión y que la detenta en concepto de 
propietaria, debiendo presumirse que lo 
hace de buena fe, por disposición de los 
artículos 738 y 739 del Código Civil, ello 
no podía llevar a suponer, igualmente, 
que la misma ha sido pública, pacífica y 
continua, pues además de que conforme 
al artículo 369 del Código de 
Procedimientos Civiles, el que afirma 
está obligado a probar, los requisitos 
exigidos por la ley para que pueda 
prosperar la usucapión, sea como acción 
o como excepción, específicamente los 
relativos a que la posesión se ha 
disfrutado de manera que pudiere ser 
conocida de todos, sin violencia e 
ininterrumpidamente, no pueden 
presumirse al no existir precepto legal 
alguno, en el Código Civil del Estado de 
Michoacán, que así lo disponga. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DECIMO PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 402/88. María Guadalupe 
Martínez Mascote y Jorge Gutiérrez 
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Jiménez. 13 de junio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Héctor 
Federico Gutiérrez de Velasco Romo. 
Secretario: Otoniel Gómez Ayala. 

 

Época: Novena Época  

Registro: 193845  

Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta  

Tomo IX, Junio de 1999  

Materia(s): Civil  

Tesis: VIII.1o.25 C  

Página: 967  

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. 
PRUEBA DE LA POSESIÓN. 

 

No es viable pretender que por el solo 
hecho de que el representante de la 
sucesión demandada se allanó en su 
demanda a las pretensiones del actor, 
éste ya no estaba obligado a comprobar 
la posesión del inmueble sino que por el 
contrario, tal posesión como estado de 
hecho, exigía su comprobación 
fehaciente a través de los medios 
probatorios idóneos, a saber: las 
testimoniales, de la misma manera que lo 
exige la titularidad del inmueble como 
derecho real, la cual el actor sí tuvo el 
cuidado de comprobar dentro del juicio 
que instauró, con las documentales que 
exhibió. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
OCTAVO CIRCUITO. 

Amparo directo 199/98. Primitivo Gaytán 
López. 11 de noviembre de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean 
Claude Tron Petit. Secretario: Mario 
Roberto Pliego Rodríguez. 

 

Época: Novena Época  

Registro: 195927  

Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta  

Tomo VIII, Julio de 1998  

Materia(s): Civil  

Tesis: I.9o.C.52 C  

Página: 383  

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, EL 
REQUISITO DE PUBLICIDAD EN LA 
POSESIÓN QUE REQUIEREN LAS 
FRACCIONES I Y III DEL ARTÍCULO 
1152 DEL CÓDIGO CIVIL PARA LA, SE 
PRUEBA CON LA TESTIMONIAL Y NO 
EN BASE A PRESUNCIONES. 

El requisito de publicidad en la posesión 
que para la prescripción adquisitiva 
establece el artículo 1152, fracciones I y 
III, del Código Civil, no se demuestra a 
base de presunciones, dado que sólo 
mediante los sentidos puede percibirse la 
forma en que se ha poseído un bien, por 
lo que la prueba adecuada es la 
testimonial, porque son los testigos 
quienes pueden declarar cómo han 
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percibido el desarrollo de esa situación 
concreta a lo largo del tiempo. 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo directo 4849/98. Agustina 
Martínez Guzmán. 4 de junio de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: José 
Castro Aguilar. Secretario: Antonio 
Rebollo Torres.” 

-El énfasis es propio de este Tribunal Ad quem- 

 

 Argumentaciones de las que con meridiana 

claridad y, contrario a lo que aduce la recurrente, el 

Juez natural sí adminiculó los medios convictivos 

ofertados, al vincular el informe de autoridad a 

cargo del Gerente Jurídico del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores 

[No.210]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

con la escritura pública número 

[No.211]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

pasada ante la fe de la Notario Público Número 

Cinco de la Primera Demarcación Notarial del 

estado, actuando en la ciudad capital, de fecha 

treinta y uno de diciembre de mil novecientos 

noventa y siete y, el certificado de libertad o de 

gravamen, de veintidós de noviembre de dos mil 

veintidós, al concederles valor probatorio en 

términos de lo que disponen los artículos 445 y 490 

de la Ley Adjetiva Civil, en razón de que, con los 

mismos únicamente se demuestra que el crédito 
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[No.212]_ELIMINADO_el_número_40_[40], que le 

fue otorgado a 

[No.213]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3] se encuentra saldado que, 

vinculada con el certificado de libertad de 

gravamen de fecha once de noviembre de dos mil 

veintidós, se acredita que el demandado es el 

legítimo propietario del bien inmueble sujeto a 

litigio; de ahí que, resulte infundado que, el 

resolutor primario haya justipreciado de manera 

aislada los medios convictivos y, sin concatenar los 

hechos de la demanda con las mismas. 

Asimismo, si bien, no se soslaya el 

contenido de los diversos numerales 1251, 

1252, 1253, 1254 de la Ley Sustantiva de la 

Materia que, en la parte de interés establece los 

casos de la interrupción de la prescripción, 

esto es, si el poseedor es privado de la posesión 

del bien o del goce del derecho por más de un año, 

en los casos de prescripción positiva; por 

demanda o cualquier otro género de interpelación 

notificada al poseedor o al deudor en su caso.  Se 

considerará la prescripción como no interrumpida 

por la interpelación judicial, si el actor se desistiese 

de su demanda o esta fuese desestimada.  

Cuando se haya tramitado la demanda ante 

Juzgado incompetente, se tendrá por interrumpida 

la prescripción por todo el tiempo del juicio, hasta 

que la resolución o sentencia que los concluye 

cause ejecutoria; por el nuevo ejercicio del 
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derecho real, cuando por su no uso hubiere 

comenzado a correr la prescripción negativa; y, 

porque la persona a cuyo favor corra la 

prescripción reconozca expresamente, de palabra 

o por escrito, o tácitamente por hechos indudables, 

el derecho de la persona contra quien prescribe; 

también lo cierto es que, aun y cuando en el 

presente asunto no se actualizan ninguna de 

las hipótesis comprendidas en los ordinales 

invocados, es de señalarse que, ello no es 

impedimento para que la inconforme demuestre 

con pruebas idóneas que la posesión la ejerce 

en concepto de dueña, de manera pública, 

pacífica, cierta y, continua, esto atendiendo a 

que -como ya se explicó a lo largo de la 

presente resolución- en términos de lo que 

preceptúa el Código Procesal Civil vigente para 

el estado de Morelos en sus arábigos 215, 384 y 

386, que establecen que los hechos deben ser 

probados y que corresponde a las partes la 

carga procesal de la demostración de sus 

pretensiones.  

 

Al no ocurrir así, dado que, la apelante 

ofertó las diversas documentales privadas 

consistentes en: recibo de pago expedido por 

[No.214]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

respecto del contrato número 

[No.215]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del dieciséis de diciembre 

al quince de enero, a nombre de 
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[No.216]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

atinente al inmueble 

[No.217]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; recibo de 

pago expedido por 

[No.218]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del veintiuno de abril de 

dos mil catorce, a nombre de 

[No.219]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.220]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; recibo de 

pago expedido por 

[No.221]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del veintiuno de julio de 

dos mil trece, a nombre de 

[No.222]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.223]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; recibo de 

pago expedido por 

[No.224]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del veintiuno de octubre de 

dos mil quince, a nombre de 

[No.225]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.226]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; recibo de 

pago expedido por 

[No.227]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del veintiuno de junio de 

dos mil dieciséis, a nombre de 

[No.228]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.229]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; recibo de 
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pago expedido por 

[No.230]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del veintiuno de marzo de 

dos mil diecisiete, a nombre de 

[No.231]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.232]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; recibo de 

pago expedido por 

[No.233]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del diecisiete de octubre 

dos mil dieciocho al dieciocho de diciembre de 

dos mil dieciocho, a nombre de 

[No.234]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.235]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].; recibo 

de pago expedido por 

[No.236]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del dieciséis de agosto de 

dos mil diecinueve al dieciséis de octubre de 

dos mil diecinueve, a nombre de 

[No.237]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.238]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].; recibo 

de pago expedido por 

[No.239]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del diecisiete de diciembre 

de dos mil diecinueve al dieciocho de febrero 

de dos mil veinte, a nombre de 

[No.240]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.241]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].; recibo 
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de pago expedido por 

[No.242]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del veinte de abril de dos 

mil veinte al diecisiete de junio de dos mil 

veinte, a nombre de 

[No.243]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.244]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

Así como las documentales públicas 

consistentes en el pago por expedición de 

gravamen, expedido por la Notaría Uno de la 

Octava Demarcación Notarial del estado, de fecha 

treinta de abril de dos mil dieciocho, a nombre 

de 

[No.245]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], por el monto de $1,200.00 (MIL 

DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) y, la minuta 

de trabajo de data veintisiete de septiembre de 

dos mil diecisiete, expedida por la 

[No.246]_ELIMINADO_el_número_40_[40], de la 

que se observa la inspección respecto del 

inmueble ubicado en 

[No.247]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; también 

lo cierto es que, a dichas documentales 

privadas y, públicas se les niega valor 

probatorio en términos de lo que dispone el 

ordenamiento procesal de la materia en su 

ordinal 490, en razón de que, las mismas son 

insuficientes para demostrar la calidad de la 

posesión en concepto de dueña, pública, 

pacífica, cierta y, continua, dado que, son 
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documentos que sólo generan presunciones 

sobre los hechos que contienen, esto es, el 

domicilio de la recurrente, el pago por 

expedición de gravamen así como la inspección 

en el inmueble en un día en específico -

veintisiete de septiembre de dos mil diecisiete-; 

pero de ninguna manera pueden, en forma 

aislada, comprobar que la persona a la que se 

refieren posee el inmueble que se asienta como 

su domicilio; debido a que si ese dato aparece 

en tales documentales es precisamente porque 

la misma persona los proporcionó; pues con 

independencia de que son documentos 

expedidos por orden o petición suya, con los 

datos aportados por ella, en los mismos sólo se 

alude al domicilio mas no a la posesión en su 

calidad de dueña, pública, pacífica, cierta y, 

continua; asimismo, el pago señalado, sólo 

acredita el pago por expedición de gravamen 

ÚNICAMENTE demuestra esa circunstancia, 

pero en modo alguno la posesión; lo mismo 

acontece con la inspección efectuada por la 

[No.248]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

ÚNICAMENTE demuestra una situación de 

hecho acontecida en un momento en 

específico, esto es, el veintisiete de septiembre 

de dos mil diecisiete, pero de modo alguno, con 

la misma se acredita la cualidad de la posesión 

en concepto de dueña, pública, pacífica, cierta 

y, continua;  ADEMÁS PARA QUE SE PUDIESE 

PROBAR LA POSESIÓN, SE REQUERÍAN DE 
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ESTAR APOYADOS POR ALGÚN OTRO MEDIO 

DE CONVICCIÓN, FUNDAMENTALMENTE CON 

LA TESTIMONIAL, QUE ES LA PRUEBA 

IDÓNEA AL EFECTO. 

Lo que no ocurrió así, porque además de 

la deserción de la prueba testimonial, la actora se 

desistió por así convenir a sus intereses de la 

prueba de declaración de parte a cargo de 

[No.249]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3] y, se declaró la deserción del 

reconocimiento de contenido y firma respecto del 

contrato privado de compraventa de fecha trece de 

septiembre de dos mil doce, a cargo del 

demandado, todo ello durante el verificativo de la 

audiencia de pruebas y alegatos de veintitrés de 

abril de dos mil veintiuno; por ello, ante la 

insuficiencia probatoria, resulta inconcuso que 

la cualidad atinente a la posesión la ejerce en 

concepto de dueña, de manera pública, 

pacífica, cierta y, continua, en el caso, no 

quedó debidamente demostrada. 

 Ilustra lo anterior, el criterio jurisprudencial 

siguiente: 

POSESION. DOCUMENTALES QUE NO LA 

PRUEBAN. Las documentales públicas 

consistentes en las cédulas de empadronamiento 

expedidas por el ayuntamiento y sus refrendos, la 

solicitud de licencia sanitaria por revalidación, y los 

diversos recibos de contribución de agua potable, 

sólo demuestran que la negociación ubicada en 
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el inmueble cuestionado se encuentra a nombre 

de la inconforme, y que los pagos por concepto 

de agua potable se efectuaron a su nombre, 

mas no justifican la tenencia material del 

inmueble23. 

  

De ahí que, resulte infundado que las 

documentales públicas consistentes en un estado 

de cuenta por servicios de telecomunicaciones 

atinente al mes de diciembre de dos mil doce, 

expedido por 

[No.250]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

[No.251]_ELIMINADO_el_número_40_[40].; un 

recibo de pago de veinticuatro de diciembre de dos 

mil doce del correspondiente servicio, engrapado; 

cinco estados de cuenta por servicios de 

telecomunicaciones por los meses de julio de dos 

mil trece, abril de dos mil catorce, octubre de dos 

mil quince, junio de dos mil dieciséis y, marzo de 

dos mil diecisiete; cuatro estado de cuenta por el 

servicio de suministro de energía eléctrica por los 

periodos de octubre-diciembre de dos mil 

dieciocho, agosto-octubre de dos mil diecinueve, 

diciembre dos mil diecinueve-febrero dos mil veinte 

y, abril-junio dos mil veinte, expedidos por la 

[No.252]_ELIMINADO_el_número_40_[40]; una 

                                                           
23

 Registro digital: 223126, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Octava Época, Materias(s): Civil, 
Tesis: VI.2o. J/114, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación. Tomo VII, Abril de 1991, página 112, Tipo: 
Jurisprudencia. 
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minuta de trabajo con número de folio 2866 de 

fecha veintisiete de septiembre de dos mil 

diecisiete, expedida por la Dirección de Protección 

Civil, Bomberos y Rescate del Ayuntamiento de 

Emiliano Zapata, en la que el personal de 

protección civil asentó haber realizado 

inspecciones visuales sobre el inmueble materia 

del presente juicio con la finalidad de encontrar 

posibles afectaciones derivadas del sismo ocurrido 

el diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete; 

que a dichas documentales se les otorgó valor 

probatorio pleno, pero el Juez A quo estimó 

ineficaces para acreditar la acción, bajo el único 

argumento de que eran de fechas desfasadas; que 

el hecho de que las documentales no sean 

estrictamente continuas no es sinónimo de que la 

posesión no cumpliera con los requisitos de ley; 

que en su capítulo de pruebas de su ocurso inicial 

de demanda, relacionó debidamente para qué 

efecto se ofertaba cada una y, que en ninguna 

parte del Código Civil se exige que la prueba de la 

posesión deba ser con documentos continuos. 

Y, por consiguiente, resulta innecesario 

que se tenga que especificar de qué manera le 

beneficia a la inconforme el recibo provisional de 

pago por concepto de expedición de gravamen por 

la cantidad de $1,200.00, con número de folio 

10854 de fecha treinta de abril de dos mil 

dieciocho, expedido por la Notaría Pública Número 

Uno de Temixco, Morelos a su nombre, porque 
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como ya se expuso, la única finalidad de dicha 

documental pública, es demostrar el pago por 

expedición de gravamen, pero en modo alguno 

la posesión; aun y cuando se haya planteado en 

el punto seis de la demanda inicial que la 

documental en mención se ofertaba con la finalidad 

de inscribir provisionalmente la operación de 

compraventa; lo anterior, dada la naturaleza 

jurídica del contenido de la documental de 

mérito. 

 

 Y, en lo atinente a que en ninguna parte de 

la resolución combatida se explica porqué razón 

las documentales ofertadas se consideran 

desfasadas; resulta fundado pero inoperante; 

fundado porque en efecto el juzgador primario en 

el considerando cuarto del fallo definitivo materia 

de la alzada, señaló:  

“IV. (…) 

Asimismo exhibió las documentales 
públicas consistentes en: 

 Cuatro recibos de luz de la 
[No.253]_ELIMINADO_el_número_40_[
40], a nombre de 
[No.254]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_actor_[2], correspondiente a 
los periodos de diecisiete de octubre de 
dos mil dieciocho al dieciocho de 
diciembre de dos mil dieciocho; dieciséis 
de agosto de dos mil diecinueve al 
dieciséis de octubre de dos mil 
diecinueve; diecisiete de diciembre de 
dos mil diecinueve al dieciocho de 
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febrero de dos mil veinte y del veinte de 
abril de dos mil veinte al diecisiete de 
junio de dos mil veinte. 
 

 Cinco recibos de 
[No.255]_ELIMINADO_el_número_40_[
40], a nombre de 
[No.256]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_actor_[2], correspondiente al 
periodo del veintiuno de julio de dos mil 
trece; veintiuno de abril de dos mil 
catorce; veintiuno de octubre de dos mil 
quince; veintiuno de junio de dos mil 
dieciséis y, veintiuno de marzo de dos mil 
diecisiete. 

 

 Un recibo de 
[No.257]_ELIMINADO_el_número_40_[4
0] y bacuher de pago, a nombre de 
[No.258]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_actor_[2]. 
 

 Minuta de trabajo expedida por el 
Ayuntamiento de Emiliano Zapata, 
Morelos, de fecha veintisiete de 
septiembre de dos mil diecisiete. 

Documentales a las cuales se les 
concede valor probatorio en términos 
de lo previsto por los artículos 445 y 
490 de la ley adjetiva civil, sin 
embargo las mismas resultan ser 
ineficaces para acreditar su posesión 
respecto al bien materia de la litis 
tomando en consideración que de las 
mismas se advierte que son de fechas 
desfasadas”. 

-El énfasis es propio de este órgano colegiado-  

 

Argumentaciones de las que se advierte 

que, el resolutor de origen no fue exhaustivo en 

señalar porqué consideraba que las 
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documentales ofertadas, resultaban de fechas 

desfasadas; sin embargo, aunque fundado el 

alegato de disenso, el mismo deviene 

inoperante, en virtud de que, las documentales 

privadas consistentes en: recibo de pago 

expedido por 

[No.259]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

respecto del contrato número 

[No.260]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del dieciséis de diciembre 

al quince de enero, a nombre de 

[No.261]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

atinente al inmueble 

[No.262]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; recibo de 

pago expedido por 

[No.263]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del veintiuno de abril de 

dos mil catorce, a nombre de 

[No.264]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.265]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; recibo de 

pago expedido por 

[No.266]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del veintiuno de julio de 

dos mil trece, a nombre de 

[No.267]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.268]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; recibo de 

pago expedido por 

[No.269]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del veintiuno de octubre de 
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dos mil quince, a nombre de 

[No.270]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.271]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; recibo de 

pago expedido por 

[No.272]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del veintiuno de junio de 

dos mil dieciséis, a nombre de 

[No.273]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.274]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; recibo de 

pago expedido por 

[No.275]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del veintiuno de marzo de 

dos mil diecisiete, a nombre de 

[No.276]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.277]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; recibo de 

pago expedido por 

[No.278]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del diecisiete de octubre 

dos mil dieciocho al dieciocho de diciembre de 

dos mil dieciocho, a nombre de 

[No.279]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.280]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].; recibo 

de pago expedido por 

[No.281]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del dieciséis de agosto de 

dos mil diecinueve al dieciséis de octubre de 

dos mil diecinueve, a nombre de 
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[No.282]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.283]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].; recibo 

de pago expedido por 

[No.284]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del diecisiete de diciembre 

de dos mil diecinueve al dieciocho de febrero 

de dos mil veinte, a nombre de 

[No.285]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.286]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].; recibo 

de pago expedido por 

[No.287]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del veinte de abril de dos 

mil veinte al diecisiete de junio de dos mil 

veinte, a nombre de 

[No.288]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.289]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

Con las mismas únicamente se 

demuestra el domicilio de la recurrente, pero de 

ninguna manera pueden, en forma aislada, 

comprobar que la persona a la que se refieren 

posee el inmueble en concepto de dueña y, de 

manera pacífica, continua, cierta y pública; 

máxime que en la especie, ante la insuficiencia 

probatoria, dado que, la apelante no adminiculó 

con medio convictivo idóneo como el caso de 

la testimonial para probar dicha posesión. 
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Al respecto cobra aplicación en lo 

substancial, el criterio jurisprudencial siguiente: 

POSESIÓN. LA SOLICITUD DEL SUMINISTRO 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y LOS RECIBOS POR 

PAGO DE ESE SERVICIO, SON INEFICACES 

PARA ACREDITARLA. La solicitud formulada por 

la quejosa para el suministro de energía eléctrica y 

los recibos de pago por ese servicio, aun cuando 

en los términos del artículo 203 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles demuestren la verdad de 

su contenido, porque la parte contraria no los 

objete; sin embargo, para efectos de la posesión 

constituyen un indicio que, por sí solo, sin 

adminicularse con otros medios de convicción, 

no es apto para acreditar aquélla, pues una 

persona puede solicitar a la 

[No.290]_ELIMINADO_el_número_40_[40] que le 

proporcione ese servicio, sin que ello implique, 

necesariamente, que la solicitante sea 

poseedora del inmueble de que se trata24. 

  

Por otra parte, aduce la inconforme le causa 

agravio que se le concedió valor probatorio pleno a 

la confesión ficta del demandado 

[No.291]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], empero, el resolutor primario los 

                                                           
24

 Registro digital: 186191, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Novena Época, Materias(s): Civil, 
Tesis: VI.3o.C. J/46, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XVI, Agosto de 2002, 
página 1184, Tipo: Jurisprudencia. 
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medios convictivos los examinó solamente por 

separado y de forma incorrecta; que no los 

confrontó a efecto de que, por el enlace interior, las 

presunciones y los indicios se llegue a una 

convicción; invocando para tales efectos las tesis 

bajo los rubros: “DOCUMENTOS PRIVADOS. 

PUEDEN PERFECCIONARSE, ENTRE OTROS 

MEDIOS, A TRAVÉS DE SU RECONOCIMIENTO 

EXPRESO O TÁCITO, TENIENDO EN AMBOS 

CASOS LA MISMA EFICACIA PROBATORIA 

PARA DEMOSTRAR LOS EXTREMOS 

PLANTEADOS (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 

FEDERAL)”; “PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA 

Y OPERATIVIDAD”. 

En el mismo sentido, señala que el Juez A 

quo perdió de vista el contenido de los numerales 

392, párrafo segundo, 426 del Código Adjetivo Civil, 

en razón de que, se debe conceder pleno valor 

probatorio a la confesión ficta del demandado, 

porque su valoración, a criterio de la inconforme, no 

queda al libre arbitrio del juzgador, dado que, se 

trata de una prueba tasada o legal; invocando para 

tales efectos las tesis bajo los rubros: 

“CONFESIÓN FICTA, PRUEBA DE LA. 

REQUISITOS PARA SU VALORACIÓN 

(LEGISLACIÓN CIVIL DE LOS ESTADOS DE 

MÉXICO, PUEBLA Y JALISCO)”; “CONFESIÓN 

FICTA. PUEDE POR SÍ SOLA PRODUCIR VALOR 

PROBATORIO PLENO, SI NO SE DESTRUYE SU 

EFICACIA CON PRUEBA EN CONTRARIO”; 
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“CONFESIÓN FICTA. SU EFICACIA EN MATERIA 

CIVIL”. 

Alegatos de disenso que resultan 

infundados, en virtud de que, la confesión ficta, 

por sí misma, no puede adquirir el valor de 

prueba plena, sino sólo cuando se encuentre 

apoyada o adminiculada con otros MEDIOS 

FIDEDIGNOS que, analizados en su conjunto y, de 

conformidad con las reglas de valoración de 

pruebas en términos de lo que dispone el 

ordenamiento procesal de la materia en su ordinal 

490, produzcan en el juzgador la convicción 

suficiente para concluir que queda acreditada la 

verdad acerca de la acción planteada, 

independientemente de que no exista prueba en 

contrario que la desvirtúe; ello es así, porque si 

bien su valoración queda al libre arbitrio del 

juzgador, dicha libertad no es absoluta, es decir, 

debe estar apoyada o adminiculada con otros 

medios probatorios, que analizados en su conjunto 

y de conformidad con las citadas reglas, produzcan 

en el juzgador la convicción suficiente para concluir 

en la veracidad de la pretensión planteada; al no 

ocurrir así, dado que, la apelante no ofertó los 

medios convictivos idóneos para demostrar que 

ostenta la posesión en calidad de dueña de 

manera pacífica, continua, cierta y pública; lo 

anterior se justifica así, porque además de la 

deserción de la prueba testimonial a cargo de 

[No.292]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 
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[No.293]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y, 

[No.294]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

decretada durante el verificativo de la audiencia de 

pruebas y alegatos de veintitrés de abril de dos mil 

veintiuno, la actora se desistió por así convenir a 

sus intereses de la prueba de declaración de 

parte a cargo de 

[No.295]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3] y, se declaró la deserción del 

reconocimiento de contenido y firma respecto del 

contrato privado de compraventa de fecha trece de 

septiembre de dos mil doce, a cargo del 

demandado, todo ello durante el verificativo de la 

audiencia de pruebas y alegatos de veintitrés de 

abril de dos mil veintiuno; por ello, ante la 

insuficiencia probatoria, resulta inconcuso que 

la cualidad atinente a que posee en concepto de 

dueña de manera pacífica, continua, cierta y 

pública, no quedó debidamente demostrada.  

Por ello, inaplicables las tesis bajo los 

rubros: “CONFESIÓN FICTA, PRUEBA DE LA. 

REQUISITOS PARA SU VALORACIÓN 

(LEGISLACIÓN CIVIL DE LOS ESTADOS DE 

MÉXICO, PUEBLA Y JALISCO)”; “CONFESIÓN 

FICTA. PUEDE POR SÍ SOLA PRODUCIR VALOR 

PROBATORIO PLENO, SI NO SE DESTRUYE SU 

EFICACIA CON PRUEBA EN CONTRARIO”; 

“CONFESIÓN FICTA. SU EFICACIA EN MATERIA 

CIVIL”; en virtud de que, si bien es considerada 

una prueba tasada o legal, por cuanto -por 

mencionar algunos- a que si el articulante omite 
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presentar el pliego con anticipación a la fecha 

de la audiencia y no concurre a ella se tendrá 

por desierto el medio probatorio; que la parte 

con capacidad procesal está obligada a 

absolver personalmente las posiciones; que las 

posiciones deberán concretarse a hechos que 

sean objeto del debate y propios o conocidos y 

que perjudican al absolvente, debiendo 

repelerse de oficio las que no reúnan este 

requisito y cuando los hechos y circunstancias 

no fueren expresados en la demanda o 

contestación; que las posiciones deben 

articularse en términos claros y precisos; no 

han de contener cada una más que un solo 

hecho; que la absolución de posiciones se 

realizará sin asistencia de abogado del 

absolvente, representante ni otra persona; que 

las contestaciones deberán ser categóricas, en 

sentido afirmativo o negativo, pudiendo el que 

las dé, agregar las explicaciones que estime 

convenientes, o las que el Juez le pida; que el 

que deba absolver posiciones será declarado 

confeso cuando notificado y apercibido 

legalmente, sin justa causa no comparezca; 

compareciendo se niegue a declarar sobre las 

posiciones calificadas de legales; y, al declarar 

insista en no responder afirmativa o 

negativamente o trate de contestar con 

evasivas25. 

                                                           
25

 ARTICULO 414.- Oportunidad de la prueba confesional. 
Desde que se abra el periodo de ofrecimiento de pruebas 
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hasta antes de la fecha de la audiencia de recepción y 
desahogo de pruebas, podrá ofrecerse y recibirse la prueba 
confesional quedando las partes obligadas, cuando así lo 
exigiere la contraria, a declarar bajo protesta de decir verdad, 
siempre que la prueba se ofrezca con la debida oportunidad 
que permita su preparación.  
Si el articulante omite presentar el pliego con anticipación a 
la fecha de la audiencia y no concurre a ella se tendrá por 
desierto el medio probatorio; pero si comparece podrá 
articular posiciones en el mismo acto. 
 
ARTICULO 415.- Absolución personal de posiciones y en 
otros casos. La parte con capacidad procesal está obligada 
a absolver personalmente las posiciones cuando así lo exija 
el que las articula, o cuando el apoderado ignore los hechos.  
Es permitido articular posiciones al mandatario que tenga 
poder especial para absolverlas, o general con cláusula para 
hacerlo.  
El cesionario se considerará como apoderado del cedente y 
en caso de que ignore los hechos, pueden articularse a éste. 
La declaración de confeso del cedente obliga al cesionario, 
quedando a salvo el derecho de éste frente a aquél.  
Por las personas morales absolverán sus representantes 
legales o mandatarios debidamente constituidos. Por los que 
carezcan de capacidad procesal, lo harán sus representantes 
legales.  
Si el que debe de absolver posiciones estuviere fuera del 
Estado de Morelos, el Juez librará el correspondiente 
exhorto, acompañando, cerrado y sellado, el pliego de 
posiciones, después de que el Juzgador haya hecho la 
correspondiente calificación de las que considere legales 
anotándolo en el propio pliego, del cual deberá obtener 
previamente una copia que, autorizada conforme a la Ley 
con su firma y la del Secretario, quedará en la Secretaría del 
Tribunal. 
El Juez exhortado recibirá la confesional, pero no podrá 
declarar confeso a ninguno de los litigantes, aunque podrá 
hacer constar la falta de comparecencia del absolvente. 
 
ARTICULO 416.- Posiciones referidas a hechos propios 
del absolvente y al objeto del debate. Las posiciones 
deberán concretarse a hechos que sean objeto del debate y 
propios o conocidos y que perjudican al absolvente, 
debiendo repelerse de oficio las que no reúnan este requisito 
y cuando los hechos y circunstancias no fueren expresados 
en la demanda o contestación. El Juez deberá ser 
escrupuloso en el cumplimiento de este precepto. 
El articulante podrá subsanar las deficiencias que indique el 
Juzgador y reemplazar en el acto de la diligencia las 
preguntas defectuosas. En el caso de la confesional ficta, el 
articulante no tendrá esa facultad. 
En la diligencia la parte que promovió la prueba puede 
formular posiciones adicionales al absolvente que serán 
también calificadas por el Juez. 
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ARTICULO 417.- Claridad y precisión de las posiciones. 
Las posiciones deben articularse en términos claros y 
precisos; no han de contener cada una más que un solo 
hecho. Un hecho complejo puede comprenderse en una 
posición cuando por la íntima relación que exista entre ellos, 
no pueda afirmarse o negarse uno sin afirmar o negar el otro. 
No deben ser insidiosas y se tienen como tales las preguntas 
que se dirijan a ofuscar la inteligencia del que ha de 
responder con el objeto de obtener una confesión contraria a 
la verdad. 
 
ARTICULO 418.- Calificación de posiciones. Cuando el 
citado a absolver posiciones requerido legalmente 
comparece a la diligencia, el Juez abrirá el pliego, e impuesto 
de las preguntas articuladas, calificará y aprobará sólo las 
que se ajusten a lo dispuesto por los Artículos 416 y 417 de 
este Código. El absolvente firmará el pliego de posiciones o 
estampará su huella digital antes de proceder al 
interrogatorio. 
La absolución de posiciones se realizará sin asistencia de 
abogado del absolvente, representante ni otra persona. Si el 
absolvente no hablare el español, podrá ser asistido por un 
intérprete que designe el Juez. 
 
ARTICULO 421.- Forma de las contestaciones a las 
posiciones. Las contestaciones deberán ser categóricas, en 
sentido afirmativo o negativo, pudiendo el que las dé, 
agregar las explicaciones que estime convenientes, o las que 
el Juez le pida. En el caso de que el declarante se negare a 
contestar o contestare con evasivas, o dijera ignorar los 
hechos propios, el Juzgador lo apercibirá, en el acto, de 
tenerlo por confeso de los hechos sobre los cuales sus 
respuestas no fueren categóricas o terminantes. 
 
ARTICULO 426.- Casos en que el absolvente será 
declarado confeso. El que deba absolver posiciones será 
declarado confeso cuando: 
I.- Notificado y apercibido legalmente, sin justa causa no 
comparezca;  
II.- Compareciendo se niegue a declarar sobre las posiciones 
calificadas de legales; y,  
III.- Al declarar insista en no responder afirmativa o 
negativamente o trate de contestar con evasivas.  
En el primer caso, el Juez abrirá el pliego y calificará las 
posiciones antes de hacer la declaración. 
La justa causa para no comparecer deberá hacerse del 
conocimiento del Juzgado hasta antes de la hora señalada 
para absolver posiciones exhibiéndose los justificantes por el 
emisario legalmente constituido. 
Se tendrá por confeso al absolvente en los hechos que 
admita judicialmente, que sean propios y en lo que le 
perjudique jurídicamente. 
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También lo cierto es que, el propio Código 

Procesal Civil del estado de Morelos en su 

arábigo 490 impone un sistema de valoración de 

prueba al señalar que los medios probatorios 

serán valorados cada uno de ellos y en su 

conjunto, racionalmente, por el Juzgador, 

atendiendo a las leyes de la lógica y de la 

experiencia y, que la valoración de las pruebas 

opuestas se hará confrontándolas, a efecto de 

que, por el enlace interior de las rendidas, las 

presunciones y los indicios, se lleguen a una 

convicción; esto es, para el caso, de la acción de 

prescripción positiva, el QUID es demostrar la 

calidad de dueño, así como, la manera pacífica, 

continua, cierta y pública en que se posee el bien 

raíz sujeto a debate; es decir, situaciones muy 

específicas que serán objeto de las pruebas 

idóneas para lograr dicho objetivo. 

Lo que de modo alguno se demuestra 

únicamente con la confesional ficta a cargo del 

demandado 

[No.296]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del

_demandado_[3], en virtud de que, en la 

especie, existe insuficiencia probatoria para 

acreditar los extremos que taxativamente exige 

el Código Civil para el estado en sus numerales 

                                                                                                                         

La resolución que declare confeso al litigante, o en el que 
deniegue esta declaración, es apelable en el efecto 
devolutivo, si fuere apelable la sentencia definitiva. 
 
ARTICULO 427.- Presunción de confesional respecto del 
articulante. Se tendrá por confeso al articulante respecto a 
los hechos que le perjudiquen, que sean propios, que 
afirmare en las posiciones. 
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980, 981, 992, 993, 994 y, 995, esto es, el 

atinente a que se demuestre las cualidades de 

la posesión, esto es, la calidad de dueño, de 

manera pacífica, continua, cierta y pública; al no 

ocurrir así, por los razonamientos que se 

exponen en la presente resolución; devienen 

inaplicables los criterios bajo los rubros: 

“CONFESIÓN FICTA, PRUEBA DE LA. 

REQUISITOS PARA SU VALORACIÓN 

(LEGISLACIÓN CIVIL DE LOS ESTADOS DE 

MÉXICO, PUEBLA Y JALISCO)”; “CONFESIÓN 

FICTA. PUEDE POR SÍ SOLA PRODUCIR VALOR 

PROBATORIO PLENO, SI NO SE DESTRUYE SU 

EFICACIA CON PRUEBA EN CONTRARIO”; 

“CONFESIÓN FICTA. SU EFICACIA EN MATERIA 

CIVIL”; por no encontrarse robustecida con 

medio probatorio idóneo, que acredite que la 

inconforme posee en concepto de dueña y, de 

manera pacífica, continua, cierta y pública, el 

[No.297]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

[No.298]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

  

En otro orden de ideas, manifiesta la 

apelante que la testimonial no puede estimarse 

válidamente que dicho medio de convicción sea el 

único e indispensable; que a pesar de la testimonial 

goza de mayor idoneidad, ello no lleva al extremo 

de tomar esa prueba como exigencia absoluta; 

invocando para tales efectos las tesis bajo los 

rubros: “PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. LA 
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PRUEBA TESTIMONIAL NO ES EL ÚNICO MEDIO 

PARA DEMOSTRAR LOS ELEMENTOS DE LA 

ACCIÓN CONSISTENTES EN LA POSESIÓN 

PACÍFICA, PÚBLICA Y CONTINUA”; 

“USUCAPION. LA CONFESIÓN FICTA DEL 

DEMANDADO SIN PRUEBA QUE LA 

CONTRADIGA, ES APTA PARA ESTIMAR 

PRESUNTIVAMENTE PROBADA LA POSESIÓN 

ADUCIDA POR EL ACTOR”.        

Motivos de inconformidad que devienen 

infundados en un aspecto e inoperantes en 

otro, dado que, para el caso de la prescripción 

positiva, la posesión no debe tenerse por 

acreditada con pruebas documentales, máxime si 

éstas no están relacionadas con otros medios 

de convicción, como sería esencialmente la 

testimonial, por constituir la prueba idónea para ese 

efecto; ello es así, porque si bien, de la confesión 

ficta a cargo del demandado, a posiciones trece 

y, catorce se advierte que fictamente refirió que la 

promovente ha habitado el domicilio ubicado en el 

[No.299]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], por más 

de veinte años y, que la actora desde el trece de 

septiembre de dos mil doce ha habitado el bien 

inmueble sujeto al litigio, en concepto de dueña, 

de manera pública, pacífica, cierta y, continua; 

también lo es que, dicho medio convictivo 

resulta insuficiente per se para demostrar esa 

cualidad en la posesión; ello, porque del sumario 

no se desprende medio convictivo que la 
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robustezca, dado que, la prueba testimonial es la 

idónea para acreditar ese hecho de la posesión 

y, al no encontrarse desahogada, en virtud de que, 

se decretó la deserción de dicho medio probatorio 

respecto de los atestes 

[No.300]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.301]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y, 

[No.302]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

durante el verificativo de la continuación de la 

audiencia de pruebas y alegatos de ocho de junio 

de dos mil veintiuno, en la especie, no se satisface 

los requisitos esenciales que condicionan la 

procedencia de la prescripción positiva, 

consistente en que la posesión debe ejercerse 

en concepto de dueña, de manera pública, 

pacífica, cierta y, continua, respecto del bien 

raíz, sujeto a debate. 

Al no ocurrir así, dado que, la apelante si 

bien ofertó las diversas documentales privadas 

consistentes en: recibo de pago expedido por 

[No.303]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

respecto del contrato número 

[No.304]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del dieciséis de diciembre 

al quince de enero, a nombre de 

[No.305]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

atinente al inmueble 

[No.306]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; recibo de 

pago expedido por 

[No.307]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 
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periodo comprendido del veintiuno de abril de 

dos mil catorce, a nombre de 

[No.308]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.309]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; recibo de 

pago expedido por 

[No.310]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del veintiuno de julio de 

dos mil trece, a nombre de 

[No.311]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.312]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; recibo de 

pago expedido por 

[No.313]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del veintiuno de octubre de 

dos mil quince, a nombre de 

[No.314]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.315]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; recibo de 

pago expedido por 

[No.316]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del veintiuno de junio de 

dos mil dieciséis, a nombre de 

[No.317]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.318]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; recibo de 

pago expedido por 

[No.319]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del veintiuno de marzo de 

dos mil diecisiete, a nombre de 

[No.320]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
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respecto del inmueble 

[No.321]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; recibo de 

pago expedido por 

[No.322]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del diecisiete de octubre 

dos mil dieciocho al dieciocho de diciembre de 

dos mil dieciocho, a nombre de 

[No.323]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.324]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].; recibo 

de pago expedido por 

[No.325]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del dieciséis de agosto de 

dos mil diecinueve al dieciséis de octubre de 

dos mil diecinueve, a nombre de 

[No.326]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.327]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].; recibo 

de pago expedido por 

[No.328]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del diecisiete de diciembre 

de dos mil diecinueve al dieciocho de febrero 

de dos mil veinte, a nombre de 

[No.329]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.330]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].; recibo 

de pago expedido por 

[No.331]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por el 

periodo comprendido del veinte de abril de dos 

mil veinte al diecisiete de junio de dos mil 

veinte, a nombre de 
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[No.332]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble 

[No.333]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

Así como las documentales públicas 

consistentes en el pago por expedición de 

gravamen, expedido por la Notaría Uno de la 

Octava Demarcación Notarial del estado, de fecha 

treinta de abril de dos mil dieciocho, a nombre 

de 

[No.334]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], por el monto de $1,200.00 (MIL 

DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) y, la minuta 

de trabajo de data veintisiete de septiembre de 

dos mil diecisiete, expedida por la 

[No.335]_ELIMINADO_el_número_40_[40], de la 

que se observa la inspección respecto del 

inmueble ubicado en 

[No.336]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; también 

lo cierto es que, a dichas documentales 

privadas y, públicas se les niega valor 

probatorio en términos de lo que dispone el 

ordenamiento procesal de la materia en su 

ordinal 490, en razón de que, las mismas son 

insuficientes para demostrar la calidad de la 

posesión en su concepto de dueña, de manera 

pacífica, pública, cierta y, continua, dado que, 

son documentos que sólo generan 

presunciones sobre los hechos que contienen, 

esto es, el domicilio de la recurrente, el pago 

por expedición de gravamen así como la 

inspección en el inmueble en un día en 
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específico                         -veintisiete de 

septiembre de dos mil diecisiete- pero de 

ninguna manera pueden, en forma aislada, 

comprobar que la persona a la que se refieren 

posee el inmueble que se asienta como su 

domicilio; debido a que si ese dato aparece en 

tales documentales es precisamente porque la 

misma persona los proporcionó; pues con 

independencia de que son documentos 

expedidos por orden o petición suya, con los 

datos aportados por ella, en los mismos sólo se 

alude al domicilio mas no a la posesión en su 

calidad de dueña, de manera pacífica, pública, 

cierta y, continua; asimismo, el pago señalado, 

sólo acredita el pago por expedición de 

gravamen ÚNICAMENTE demuestra esa 

circunstancia, pero en modo alguno la 

posesión; lo mismo acontece con la inspección 

efectuada por la 

[No.337]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

ÚNICAMENTE demuestra una situación de 

hecho acontecida en un momento en 

específico, esto es, el veintisiete de septiembre 

de dos mil diecisiete, pero de modo alguno, con 

la misma se acredita que posea en concepto de 

dueña, de manera pacífica, pública, cierta y, 

continua; ADEMÁS PARA QUE SE PUDIESE 

PROBAR LA POSESIÓN, SE REQUERÍAN DE 

ESTAR APOYADOS POR ALGÚN OTRO MEDIO 

DE CONVICCIÓN, FUNDAMENTALMENTE CON 



 

 

 

 
TOCA CIVIL: 105/2023-18 
EXPEDIENTE: 186/2020-3 

JUICIO ORDINARIO CIVIL EN EJERCICIO  
DE LA ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA 

RECURSO DE APELACIÓN 
SENTENCIA DEFINITIVA 

MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO 
 ELIZALDE FIGUEROA 

 

 
Página 119 de 183 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 

Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

LA TESTIMONIAL, QUE ES LA PRUEBA 

IDÓNEA AL EFECTO. 

Lo que no ocurrió así, porque además de 

la deserción de la prueba testimonial, la actora se 

desistió por así convenir a sus intereses de la 

prueba de declaración de parte a cargo de 

[No.338]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3] y, se declaró la deserción del 

reconocimiento de contenido y firma respecto del 

contrato privado de compraventa de fecha trece de 

septiembre de dos mil doce, a cargo del 

demandado, todo ello durante el verificativo de la 

audiencia de pruebas y alegatos de veintitrés de 

abril de dos mil veintiuno; por ello, ante la 

insuficiencia probatoria, resulta inconcuso que 

la cualidad atinente a la posesión la ejerce en 

concepto de dueña, de manera pública, 

pacífica, cierta y, continua, en el caso, no 

quedó debidamente demostrada. 

Y, por consiguiente, inaplicables las tesis 

que invoca la recurrente bajo los rubros: 

“PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. LA PRUEBA 

TESTIMONIAL NO ES EL ÚNICO MEDIO PARA 

DEMOSTRAR LOS ELEMENTOS DE LA ACCIÓN 

CONSISTENTES EN LA POSESIÓN PACÍFICA, 

PÚBLICA Y CONTINUA”; “USUCAPION. LA 

CONFESIÓN FICTA DEL DEMANDADO SIN 

PRUEBA QUE LA CONTRADIGA, ES APTA PARA 

ESTIMAR PRESUNTIVAMENTE PROBADA LA 

POSESIÓN ADUCIDA POR EL ACTOR”; porque 
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se insiste, para el caso de la prescripción 

positiva, la posesión no debe tenerse por 

acreditada con pruebas documentales, máxime 

si éstas no están relacionadas con otros medios 

de convicción, como sería esencialmente la 

testimonial, por constituir la prueba idónea para 

ese efecto.     

Al respecto se invoca el contenido de los 

siguientes criterios: 

POSESION. DOCUMENTOS QUE NO LA 

PRUEBAN. Los recibos prediales sólo acreditan el 

pago del impuesto correspondiente y la 

manifestación catastral únicamente demuestra esa 

circunstancia, pero en modo alguno la posesión26. 

 

 

POSESION, PRUEBA DE LA. La posesión no 

debe tenerse por acreditada con pruebas 

documentales, máxime si éstas no están 

relacionadas con otros medios de convicción, 

como sería esencialmente la testimonial, por 

constituir la prueba idónea para ese efecto27. 

 

                                                           
26

 Registro digital: 211728, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Octava Época, Materias(s): Civil, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIV, 
Julio de 1994, página 714, Tipo: Aislada. 
 
27

 Registro digital: 216117, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Octava Época, Materias(s): Civil, 
Tesis: III.2o.C. J/12, Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Núm. 66, Junio de 1993, página 
33, Tipo: Jurisprudencia. 
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Y, por cuanto a que aduce la inconforme 

que existen diversos elementos probatorios que 

son aptos y suficientes para acreditar la acción de 

prescripción positiva; deviene inoperante, en 

virtud de que, la parte recurrente es omisa en 

precisar cuál o cuáles son los medios convictivos 

que aduce son suficientes para demostrar su 

pretensión; por consiguiente, resulta 

indispensable que la parte inconforme exponga una 

locución jurídica que acredite contundentemente el 

tópico probatorio del que se duele; por lo que, al no 

ocurrir así, este Tribunal de Alzada se encuentra 

impedido técnicamente para examinar de oficio 

motivos de disenso no planteados por la recurrente 

en su escrito de expresión de agravios, dada la 

naturaleza jurídica de estricto derecho que rige a 

los juicios civiles. 

Al respecto, sirve de sustento el criterio 

sustentado por los Tribunales Colegiados de 

Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, VI, Diciembre de 1997, 

Novena Época, Registro: 197211, Tesis Aislada, 

Materia(s): Civil, Tesis: II.2o.C.83 C, Página:   649.  

AGRAVIOS EN LA REVISIÓN INOPERANTES. 

Cuando la recurrente, al interponer la revisión, 

argumenta como agravio que el Juez de Distrito no 

analizó sus conceptos de violación y los actos 

reclamados en su totalidad, sin precisar cuál o 

cuáles de sus conceptos y de esos actos el 

Juez omitió examinar, lo que es necesario para 

que el tribunal federal esté en aptitud de 
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estudiar tal inconformidad, debe concluirse que 

el agravio es inoperante, sobre todo si se 

advierte que el Juez de Distrito hizo tal análisis. 

 

 

Por las argumentaciones que se exponen, 

al resultar infundados en un aspecto, fundados 

pero inoperantes en otro e inoperantes en otro 

más, los alegatos de inconformidad hechos valer, 

lo procedente es CONFIRMAR la sentencia 

definitiva de diez de enero de dos mil veintitrés, 

dictada por el Juez Noveno Familiar de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del estado, en 

los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL EN 

EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN 

POSITIVA, promovido por 

[No.339]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], en contra de 

[No.340]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3] e 

[No.341]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], dentro del expediente civil número 

186/2020-3.  

Asimismo, al no actualizarse la hipótesis 

contenida en el numeral 159, fracción IV28 del 

                                                           
28

 ARTICULO 159.- Condena en costas procesales. La 
condenación en costas se hará cuando así lo prevenga la 
Ley, o cuando a juicio del Juez, se haya procedido con 
temeridad o mala fe.  
Siempre serán condenados: 
IV.- El que fuere condenado por dos sentencias conformes 
de toda conformidad de su parte resolutiva, sin tomar en 
cuenta la declaración sobre costas. En este caso, la 
condenación comprenderá las costas de ambas instancias. 
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ordenamiento procesal de la materia, no ha lugar a 

condenar al pago de gastos y costas en esta 

segunda instancia, en virtud de que, el resolutor 

primario absolvió de dicha pretensión a los 

demandados. 

 

Por lo expuesto, y con apoyo en lo que 

dispone la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en sus artículos 14, párrafo 

segundo, 16, párrafo primero, 17; Código Procesal 

Civil vigente para el estado en sus arábigos 159, 

fracción IV, 215, 384, 386, 414, 418, 421, 426, 427, 

437, fracción II, 490, 491, 530, 532, fracción I, 534, 

fracción I, 547; Código Civil en vigor en sus 

numerales 965, 972, 980, 981, 992, 993, 994, 995, 

1238, fracción I, 1251, 1252, 1253, 1254, 1673, 

1804, 1805, 1807 y, demás relativos y aplicables, 

es de resolverse y se.- 

                     R E S U E L V E 

PRIMERO. Por los argumentos que se 

exponen en el considerando CUARTO de la 

presente resolución, se CONFIRMA la sentencia 

definitiva de diez de enero de dos mil veintitrés, 

dictada por el Juez Noveno Familiar de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del estado, en 

los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL EN 

EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN 

POSITIVA, promovido por 

[No.342]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], en contra de 

[No.343]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d
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emandado_[3] e 

[No.344]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], dentro del expediente civil número 

186/2020-3.  

SEGUNDO. Con testimonio del presente 

fallo, remítanse los autos al juzgado de su origen, 

háganse las anotaciones en el libro de gobierno de 

este Tribunal y en el momento oportuno archívese 

el presente toca civil como asunto totalmente 

concluido. 

TERCERO. Al no actualizarse la hipótesis 

contenida en el numeral 159, fracción IV del 

ordenamiento procesal de la materia, no ha lugar a 

condenar al pago de gastos y costas en esta 

segunda instancia, en virtud de que, el resolutor 

primario absolvió de dicha pretensión a los 

demandados. 

CUARTO. Notifíquese a las partes 

contendientes de conformidad a lo ordenado 

mediante autos de veintiuno de febrero y, ocho de 

marzo de dos mil veintitrés y, cúmplase29.  

A S I por unanimidad resuelven y firman los 

Magistrados integrantes de la Tercera Sala del 

Primer Circuito Judicial del Tribunal Superior de 

Justicia del estado, MARTA SÁNCHEZ OSORIO 

Presidente, RAFAEL BRITO MIRANDA integrante 

y, JUAN EMILIO ELIZALDE FIGUEROA, 

integrante y ponente en el presente asunto; quienes 

                                                           
29

 Autos visibles de la foja doce a la catorce y, treinta y dos, 
respectivamente del toca civil en que se actúa.  
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actúan ante la Secretaria de Acuerdos NIDIYARE 

OCAMPO LUQUE, quien autoriza y da fe.-       

 

 

    LAS FIRMAS CORRESPONDEN A LA RESOLUCIÓN  
QUE SE EMITE EN EL TOCA CIVIL 105/2023-18. 

EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 186/2020-3. 
JEEF/CHRH
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
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No.7 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 
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No.13 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 
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No.19 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.20 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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No.25 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.27 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.28 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.29 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.30 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 
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No.31 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.32 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.33 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.34 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.35 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.36 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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No.37 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.39 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.40 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.41 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.42 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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No.43 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.44 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.45 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.46 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.47 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.48 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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No.49 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.50 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.51 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.52 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.53 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.54 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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No.55 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.56 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.57 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.58 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.59 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.60 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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No.61 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.62 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.63 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.64 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.65 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.66 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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No.67 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.68 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.69 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.70 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.71 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.72 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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No.73 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.74 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.75 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.76 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.77 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.78 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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No.79 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.80 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.81 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.82 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.83 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.84 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 

 

 

 
TOCA CIVIL: 105/2023-18 
EXPEDIENTE: 186/2020-3 

JUICIO ORDINARIO CIVIL EN EJERCICIO  
DE LA ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA 

RECURSO DE APELACIÓN 
SENTENCIA DEFINITIVA 

MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO 
 ELIZALDE FIGUEROA 

 

 
Página 140 de 183 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 

Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.85 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.86 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.87 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.88 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.89 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.90 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 



 

 

 

 
TOCA CIVIL: 105/2023-18 
EXPEDIENTE: 186/2020-3 

JUICIO ORDINARIO CIVIL EN EJERCICIO  
DE LA ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA 

RECURSO DE APELACIÓN 
SENTENCIA DEFINITIVA 

MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO 
 ELIZALDE FIGUEROA 

 

 
Página 141 de 183 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 

Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.91 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.92 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.93 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.94 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.95 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.96 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 
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No.97 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.98 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.99 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.100 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.101 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.102 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.103 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.104 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.105 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.106 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.107 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.108 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 



 

 

 

 
TOCA CIVIL: 105/2023-18 
EXPEDIENTE: 186/2020-3 

JUICIO ORDINARIO CIVIL EN EJERCICIO  
DE LA ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA 

RECURSO DE APELACIÓN 
SENTENCIA DEFINITIVA 

MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO 
 ELIZALDE FIGUEROA 

 

 
Página 144 de 183 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 

Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.109 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.110 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.111 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.112 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.113 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.114 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.115 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.116 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.117 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.118 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.119 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.120 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.121 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.122 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.123 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.124 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.125 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.126 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.127 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.128 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.129 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.130 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.131 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.132 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.133 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.134 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.135 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.136 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.137 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.138 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.139 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.140 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.141 ELIMINADO_el_domicilio en 5 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.142 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.143 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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No.144 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.145 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.146 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.147 ELIMINADO_el_domicilio en 5 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.148 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.149 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.150 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.151 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.152 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.153 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.154 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.155 ELIMINADO_el_domicilio en 5 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.156 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.157 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.158 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.159 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.160 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.161 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.162 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.163 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.164 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.165 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.166 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.167 ELIMINADO_el_nombre_completo en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.168 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.169 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.170 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.171 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.172 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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No.173 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.174 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.175 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.176 ELIMINADO_el_domicilio en 5 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.177 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.178 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
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de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.179 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.180 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.181 ELIMINADO_el_domicilio en 5 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.182 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.183 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.184 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
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de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.185 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.186 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.187 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.188 ELIMINADO_el_domicilio en 5 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.189 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.190 ELIMINADO_el_nombre_completo en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.191 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.192 ELIMINADO_el_domicilio en 5 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.193 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.194 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.195 ELIMINADO_el_domicilio en 5 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.196 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
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en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.197 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.198 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.199 ELIMINADO_el_domicilio en 5 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.200 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.201 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.202 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
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Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.203 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.204 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.205 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.206 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.207 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.208 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 



 

 

 

 
TOCA CIVIL: 105/2023-18 
EXPEDIENTE: 186/2020-3 

JUICIO ORDINARIO CIVIL EN EJERCICIO  
DE LA ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA 

RECURSO DE APELACIÓN 
SENTENCIA DEFINITIVA 

MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO 
 ELIZALDE FIGUEROA 

 

 
Página 161 de 183 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 

Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.209 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.210 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.211 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.212 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.213 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.214 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.215 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.216 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.217 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.218 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.219 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.220 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.221 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.222 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.223 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.224 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.225 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.226 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.227 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.228 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.229 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.230 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.231 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

 

 
TOCA CIVIL: 105/2023-18 
EXPEDIENTE: 186/2020-3 

JUICIO ORDINARIO CIVIL EN EJERCICIO  
DE LA ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA 

RECURSO DE APELACIÓN 
SENTENCIA DEFINITIVA 

MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO 
 ELIZALDE FIGUEROA 

 

 
Página 165 de 183 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 

Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

No.232 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.233 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.234 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.235 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.236 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.237 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.238 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.239 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.240 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.241 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.242 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.243 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.244 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.245 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.246 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.247 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.248 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.249 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.250 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.251 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.252 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.253 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.254 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.255 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 



 

 

 

 
TOCA CIVIL: 105/2023-18 
EXPEDIENTE: 186/2020-3 

JUICIO ORDINARIO CIVIL EN EJERCICIO  
DE LA ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA 

RECURSO DE APELACIÓN 
SENTENCIA DEFINITIVA 

MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO 
 ELIZALDE FIGUEROA 

 

 
Página 169 de 183 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 

Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

No.256 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.257 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.258 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.259 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.260 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.261 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.262 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.263 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.264 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.265 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.266 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.267 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.268 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.269 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.270 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.271 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.272 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.273 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.274 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.275 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.276 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.277 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.278 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.279 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.280 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.281 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.282 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.283 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.284 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.285 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.286 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.287 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.288 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.289 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.290 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.291 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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No.292 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.293 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.294 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.295 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.296 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.297 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.298 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.299 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.300 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.301 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.302 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.303 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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No.304 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.305 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.306 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.307 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.308 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.309 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.310 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.311 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.312 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.313 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.314 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.315 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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No.316 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.317 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.318 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.319 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.320 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.321 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.322 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.323 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.324 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.325 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.326 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.327 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.328 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.329 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.330 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.331 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.332 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.333 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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No.334 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.335 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.336 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.337 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.338 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.339 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 



 

 

 

 
TOCA CIVIL: 105/2023-18 
EXPEDIENTE: 186/2020-3 

JUICIO ORDINARIO CIVIL EN EJERCICIO  
DE LA ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA 

RECURSO DE APELACIÓN 
SENTENCIA DEFINITIVA 

MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO 
 ELIZALDE FIGUEROA 

 

 
Página 183 de 183 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 

Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.340 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.341 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.342 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.343 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.344 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 


